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Tratásij?e de; poseedor de oíala fe. aun eaaado también
e; daeüo neoe el derecho de obligarle á pagar el precio del
terreno, piede so qseiarse c <u el edificio y en tal caso el
poseedor podrá llevarse los materiales, á no íer que el dueño
quiera qaedarse •:•:•:: ell<:>s pagisdole el precio que teagan
VXA reí separado?

La :-pi\[-z eátre ib :z i r iií aiíjoraa y obligar al poseedor
á qse compre el reireno. es usa facultad del propietario. El
poseedor m pi i r is pretendí: quedarse con el edificio com-
prando e! ierren :•. í pretexto del Talor mayor qoe pueda teser
a<qué! eos respecto a. éste. Ta hemos dieho qoe no se trata
aqai de la-? eoareaieaciaí del poseedor sino de las del pro-
•uií'.ar.o. éste jazg^rieaái es ei parrido qse le iateresa tomar.

L •> ^i?:i'? de sim^'í ':;s»ervaci:'-a de la co*a ¿debe abo-
Lar.o? e' propiciar. .•'? E?"a.> raejora» ••:•: sna carga de ios
ira: s sr¿. de; ar: 4:'S: •'T7:L:OT. a.11 por io qae al po-

seedor de buena fe n:> i- í í r i r reembcilsaios. pa-:-s:o qoe
ha percibido los f:at:-«. Es cambio, deben pagarse al po-
seedor de 3 i a te. ,.a:en Didri arscontarlas de los froto*
qae tea^i qie re»:::a;r - .
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76 bis. -Las expensas ÚTILES Ó MEJORAS, hechas antes de la
ccntestucíén. ele la demanda, son abonnblee al poseedor de buena

fe; pero el p1'opietario tendrá la elección de pagar el importe
de las mejoras ó el aumento de ualor que po'r ellas tenga la

cosa arto 674, ine. 1.0) (1).
Sabernos que son mejoras útiles las que aumentan el va

lor venal de la cosa. En derecho extrieto el propietario no

estaría obligado á abonar esta clase de mejoras; cumpliría
con dejar que el poseedor se llevara los materiales sin cau

sal' detrimento en la cosa. Pero así como por equidad se
exime al poseedor de buena fe de restituir los frutos perci

bidos, también por equidad se le otorga el derecho de co
brar las mejoras útiles. ¿Cnál es la extensión de este dere

cho? La ley la fija: el importe de las mejoras ó el aumento

de valor que la cosa ha tenido en virtud de ellas. Es un

derecho del propietario elegir entre uno y otro medio.
Si el costo de las mejoras es menor que el aumento de

valor, optará por aquél; si por el contrario es mayor, ele
girá éste. Así si las mejoras, por concepto de materiales y

mano de obras, ascienden á mil pesos, y el valor de la cosa

ha aumentado ochocientos, sólo deberá éstos si así lo quiere.

No puede pretender el poseedor otra cosa, á pretexto de que

si las hubiera hecho el dueño, habria gastado la suma in

vertida y no sólo el aumento de valor. En efecto; nadie

puede saber si el propietario hubiera hecho ó no esas me
joras, y no es, por tanto, ese el Cl'i~erio á seguir.

¿Qué puede pretender el poseedor? N o es el derecho quien

lo ampara; es la equidad. Ahora bien, ¿qué es lo que la

equidad exige? Que el propietario no se haga más rico en
perj uieio del poseedor, Pero el propietario se hace más rico
en la cantidad á 'que asciende el aumento ele valor y no en

in Conc.: C6d. Chil!!llO, ni)!); C.5d. Argentino, 2.J.J!J. L., 440, tít. 2~, Part., eJ."; Fl'eitas 3D;lf);

(¡arel:l Goyona, "182; C,"(l. Español, 4GB ine. 2.°; Comp: Cód. Italiano, 711,1 y tOÓ, que no

.U,,¡iagué entre el plJsel:t1or de buena y de mala j'¡"

la del importe de las mejoras. Si su casa, en el ejemplo su
puesto, valla diez mil pesos ante.s de las mejoras, y después

vale diez mil ochocientos) aún cuando el poseedor haya in

vertido mil en ellas ¿en cuánto se ha hecho más rico? ¿Qué
importa. que se hayan ga8tadl) mil si no aprovecha sino de

ochocientos? gs en esto, en el mayor valor, en lo que real
mente se enriquece, y es esto lo único que debe reembolsar,

En el caso contrario, cuando el aumento de valor es ma
yor que el costo de las mejoras, el reivin dicante sólo debe
este último. ¿No se viola el principio de' equidad? Supon
gamos que las mej oras ascienden á ochocientos pesos y que
la cosa anm enta de valor mil pesos, ¿En cuáuto se ha en

riquecido el propietario? Indudablemente en mil pesos. Pero

no puede pretender el poseedor que se le abonen mil en lu

gar de los ochocientos que él gastó, La razón cae de su

peso No hay violación á la. equidad; porque si bien el pro
pietario se enriquece en mil pesos, en torio lo que pasa de
ochocientos no es en perjuicio del poseedor, y lo que la equi
dad exige es que nadie se enriquezca á expensas de otro,
y no que el dueño se aproveche del aumento del valor de

su cosa. Indemnizado por completo el poseedor no se ve

en qué se le daña por el hecho de que el dueño saque un
beueficio de las mejoras por aquél efectuadas.

¿Podría el poseedor de buena fe llevarse los materiales de
las mejoras útiles '? Claro es que con ello no obtendría ga

nancia alguna y sí pérdidas; por lo que será muy raro, si no
imposible, el caso en que tal cosa snceda. Pero esa es una
cuestión de conveniencia librada al criterio de cada uno, y
lo que deseamos saber no es, si tal hecho le es ó no perju
dieial, sino si la. ley le acuerda ese derecho. Consideramos
que el poseedor no tiene facultad para llevarse los materia

les, En efecto, esas mejoras ya no le pertenecen; son del
dueño de la cosa, que las· ha adquirido por derecho de acce
sión (C. Civ., arto 706). El poseedor 10 único que puede pre-



IV,

200 I.A REVISTA SUEVA LA REVISTA XUEVA 201

Hí

+ • I

tender es qae el propietario no se haga mas rico con ella*
en detrimento suyo; y esta pretensión es la qae ampara la ley.

76 ter.~Al poseedor de mala fe no le otorga la ley de-
recho para cobrar las mejoras útiles. "El poseedor de mala ft
sólo podrá Uecarse los materiales de las mejoras útíles, cuando

pueda separarlos sin detrimento de la cosa reivindicada y el

propietario rehuse pagarle el precio que tendrían dichos mate-

riales de$pti¿-t de separados" ,art. 675) 1 \ No todas las le-

gislaciones han segnido na criterio tan severo como la nnes-
tra. Los Códigos Argentino é Italiano reconocen el derecho
del poseedor de mala fe para cobrar, en cierta medida, la»
mejoras útiles: y así también lo deciden la doctrina y juris-
prudencia francesas 2). En el derecho romano, al poseedor
de mala fe sólo se le permitía llevar las cosas qne podían
sacarse sin deterioro del fundo L. 37, Dig., De rei cind., VI, 1).

Cajas sostuvo., ana dentro del Derecho Romano, el derecho
del poseedor de mala fe para cobrar las mejora» útiles; y
Pothier dice que debe corresponder al Jaez decidir, según el
grado de mala fe del poseedor, si ha de obligarse al pro-
pietario al reembolso de ellas «'3;.

El testo de nuestra ley es bien claro, y no puede dejar
lagar á dudas. S Í ve qae el legislador ha segaido la teoría
rocana ;Ha citado en lo cierto? -El propietario, dice Ban-
dry Lican:inerie 4 . que recibe sa cosa con las mejoras, se
enriquece coa todo el auueato de valor existente en el día de
la re«:;u.'ión, es decir, con la superioridad del valor añadido.al
icoiueble p >r la* expendas ú'iles. Este enriquecimiento lo debe

'; ~? c- i

?.?. IX. n

al demandado; en su consecuencia, debe el propietario resti-
tuir las expendas útiles, no integramente, sino hasta la con-
currencia del,aumento de valor, apreciado no en el dia de
la conclusión de los trabajos, sino en el que se opera la res-
titación. Por otra parte, como el enriquecimiento tiene por
únicsr cansa la importancia del aumento de valor, el propie-
tario está obligado lo mismo respecto al poseedor de buena
fe como al de mala fe". Es en nombre de la equidad que se
quiere fundar ese derecho del poseedor de mala fe; pero la
equidad exige también qae no se obligue al propietario á pa-
gar gastos que quizá nunca pensó hacer. El derecho estricto»
hemos dicho, enseña que la cosa debe ser devuelta en el es-
tado en que el poseedor la hall/) al apoderarse de ella; al
dueño correspoude, únicamente, decidir si hade mejorar su cosa
ó dejarla tal cual está 'arg del art. 44 ' Si se le obliga á abo-
nar las mejoras efectuadas se le obliga, por ese hecho, á me-
jorar su cosa aun cuando expresamente declare que nunca ha
teuidij tal inteución. violáuduse asi el derecho que t>'do pro-
pietario tiene de hacer de su cosa lo que mejor le parezca
(art. 44Ü . Y no se diga que el dueño se enriquece á expen-
sas del poseedor con el aumento del val^r que. impiTian esas
mejoras; porque aquí no se trata de saber cuánto se ha de
pagar por esas obras, sino si puede obligarse al propietario
á que se quede con ellas. ;.A qué íitul-> podría el poseedor
pretender que el dueño las aceptara? CY>u:raio, no hay. como
tampuc.. hay cuasi contrato. 1 desde que el aetw de po-
seedor 11.) reuae U>» requisitos i-xi¿iii"s para la exi>ter,i:ia de
estus. máxitue cuando la pusesion üe ma¡a te, puf lo nic¡:o?.
constituye i¡u cuasi-delito.

No hatnea ;•. contrato ni cuasi cou;ra;o no hay vn.culo ai-
guuo que pueda obligar al du^fio k quedarse con las mejo-
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ras y debe tener el derecho de rechazarlas, cuando así' se le

ocurra, puesto que es de principio que el propietario no puede.

ser obligado á hacer en su cosa nada que vaya contra I:U pro

pia voluntad. Si cuando se trata del poseedor de buena fe,
la ley ha dado entrada á la equidad, contemplando los inte

reses del qne por un error excusable ha invertido su dinero

en la cosa de otro, no ha tenido por qué seguir igual norma

con el que conscientemente ha atentado contra la propiedad

ajena, cuando al así. hacerlo debía saber que su hecho ilícito

no podría reportarle ventajas y sí obligaciones .L).

Fundado el derecho que tiene el dueño para rechazar las

mejoras hechas por el poseedor de mala fe, veamos la exten

sión de su obligación en el caso en que las acepte. El pro

pietario decide si se queda ó no con ellas. Si se resuelve por

lo primero, el poseedor no pueue oponerse, porque esas obras

se han incorporado á la cosa y pertenecen al dueiÍo (art. 7061-, "

pero tiene derecho á que éste no lucre en su p erj uicio. ¿Qué

, es lo que debe abonar el propietario? El precio que tendrían

los materiales de las mejoras útiles después de separados

(art. 075). A primera vista parece que la solución legal es

injusta. Si las mejoras útiles han aumentado el valor de la

cosa en mil pesos, por ejemplo, y los materiales separados

sólo valen quinientos, el propietario sale beneficiado en qui

nientos pesos, que pierde el poseedor, si suponernos que lo

invertido en las mejoras ascienda; por lo menos, al mayor

valor que ha adquirido la propiedad. Pero la obligación del

propietario debe hallarse en relación con el derecho del po-

(t) Pr-r» el powprlol' de 1ll1\:t fe no teIH1¡'[¡ que restltuir los frutos obten ldos pOI' cf,'eto de

esus mejoras. Así, si 1lI1 fundo que rentaba cien P(~SoS mensuales, renta, en virtud ,le las me

jí}:~\S !lf'C'1U<, eien!!) cíneucnt:i, el PC)s!~i'dl)r sólo dr.'h:' hac-r la r,'stilllei,ín á razón de cíen pe

sos por JUC'S, Los otros cíncucnta son frutos de las mejoras y no de la cosa, 1,:1 doctrina y ju

risprn.Iencln írnucesas resuelven que ea (se caso, el poseedor de mula fe es acreedor de los

iuter 'SeS <11:' lus mejoras útik-s. Consideramos más jurídica la snlución que hemos dado, porqne,

aun cuan-to en resumidas encntas, tanto da uua como otra, no hay que olvidar que sería nece

sario que existiorn ley expresa para hacer correr ipsojurc los intereses ele ese> crédito te, Civ.

13:221- Comp.: POTIIIER, 11,° B50.

seedor. Ahora bien; este último sólo tiene el derecho de lle

varse los materiales; dejándoselos llevar, el propietario cumple

8U obligación y en nada se viola el derecho del vencido. Y

sí permitiéndole que lleve los materiales no se viola su de

recho, ¿no sucede lo mismo cuando en lugar de los materia

les se le entrega su valor? Es verdad que el propietario se

enriquece, pero no en' perjuicio del poseedor, porque éste no

tiene otro derecho que el de llevarse los materiales, y sobre

la extensión de ese derecho se basa el quániurn de la indem-

nización.
Pero no siempre puede el poseedor llevarse los materiales;

sólo podrá hacerlo cuando pueda separarlos sin detrimento de

la cosa, y se entenderá que la separación es en detrimento de la
cosa reivindicada, cuando hubiere de dejada en peor estado que

antes de ejecutar las mejoras (art. 677) (1),
En este caso el poseedor está obligado á dejar los mate

riales, sin indemnización. Aquí sí hay violación de la equi

dad: el propietario tiene derecho á que se le deje la cosa en

el estado que se hallaba, pero no á quedarse con las mejo

ras sin cargo alguno, La ley, sin embargo, no ha podido dis

ponerlo de otro modo; se ha visto en la neoesidad de optar

por una de estas dos soluciones: ó dejar que el poseedor lle

vara los materiales aún cuaudo se menoscabara la cosa, lo

que redundaría en pe1jujcio del propietario, ó resolver, como

lo ha hecho, que el poseedor no pudiera separarlos con de

trimento de aquélla. Entre perjudicar al dueño ó al poseedor

de mala fe, ha optado, con razón, por esto último, porque, no

olvidemos que todos los males que éste sufre son consecuencia

de su hecho ilícito. Pero lo único que la ley quiere es que

el dueño no se perjudique, es decir) que reciba la cosa en el

estado en que se hallaba antes de salir de su poder; por

manera que si se la entregan en este estado, de nada puede

quejarse. Es por eso que el poseedor tiene derecho á llevarse

I1J Conc.: Cód. Chileno, Di:!.
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los materiales cuando con ello DO perjudica al propietario, y
DO lo perjudica, cuando á pesar de jos detrimentos cansados
por la separación de los materiales, repone la cota en m es-
tado anterior, siempre que esto sea posible. Es esta una fa-
cultad del poseedor, que no puede ser obligado á separar
esos materiales y reponer la cosa en su antiguo estado, desde
que la ley dice que esto se hará siempre que pudiese y M
allanare á ello.

Y no puede el propietario obligar á que el poseedor lleve
esos materiales y reponga la cosa en su antiguo estado, porque
se trata de obras que han aumentado el valor de la cosa,
con las que lejos de perjudicarse sale beneficiado. Porque
una de dos: ó son mejoras, y entonces el propietario co puede
tener interés en destruirlas, ó son obras que dañan la cosa,
y en tal caso no es aplicable la regla que estudiamos.

Si el propietario se decide por abouar las mejoras, no
puede haber cuestión sitio sobre el monto de ellas. Si re-
suelve que e! poseedor llera los materiales, y éste, para no
tener que hacer separaciones, deja aquello* cuya separación
caucaría detrimento á la cosa, el dueño no puede ubligarlo
á que los ¡leve porque no tiene uingúu interés legitimo para
proceder así.

76 ?¡<<;/*r.-Respeeto á las mejoras vr.I,,pu,arias la ley dis-
pone que no serán abonables al ¡,,seedor de mala fe. ni de
buena fe: qne únicamente teirhvn el der-ch- de llevarse los
materia!- de ellas enano!,, ,,ne!a:. separaría sin detrimento
de la o«a. á m> ser que e: ¡,r .¡r-rario quiera abonarles el
pre-o qne tendrían esos nía: riaVs ,Iria ve>- aparado* art.
6IÜ 1 .

Siendo expensas voloptaaria* I;,.- qu, no aumentan el valor
venal, el propietario no saca provecho de ellas, por lo que
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no debe reembolsarlas. Pero, como i pesar de no mejorar la
cosa, el poseedor ha invertido su dinero en efectuarlas, la
ley le da el derecho de llevarse los materiales siempre qne
con esto no perjudique la cosa, salvo que el propietario qui-
siera pagarle el precio de esos materiales, pues, en tal caso,
deberá dejarlos.

Los jurisconsultos romanos, sostenían que solóse debe per-
mitir separar los materiales cuando de ellos pueda sacar al-
guna ganancia el poseedor. "Según estos principios, dice
Pothier ^1', no le puede ser permitido borrar las pinturas
con que decoró las habitaciones de la heredad reivindicada,
aunque ofreciese restablecer las cosas á su primitivo estado.
Por esto añade el jurisconsulto: Ñeque maíitñs indulgendum est,
si tectorium, puta, quod induxeris, pictnrusque corrndere velis,
nihil Infurur nisi ut afficias. D L. 38."

Según Potbier, hay casos en que una expensa volnptuaria
para determinada persona puede ser útil respecto á otra, por
lo que para decidir la clase á_ que pertenece, debe estarse á
las condiciones del reivindicante, desde que es á éste á quien
la cosa se entrega y quien de ella ha de gozar. Nos trae un
ejemplo: uVn hombre ba comprado de buena fe un perrito
que se me robó, y ha dado uua cantidad de dinero para ha-
cerle aprender á señalar la caza; habiendo luego reconocido
á mi perro, lo he reivindicado. No estoy obligado á entre-
garle la suma que ha dado para instruir á mi perro, sién-
dome iuútil este gasto por no ser yo cazador; pero si me
conocieran por comerciante de perros, seria obligado á rein
tejársela, porque en este caso me aprovecho de este gasto,
que HS cansa de que yo pueda vender mi perro más caro
que si no hubiese estado amaestrado' .

Sin embargo, de acuerdo con nuestra ley creemos que hay
que atender únicamente al aumento del valor venal, sin een-
sideración á las condiciones personales del reivindicante. En
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el ejemplo de Pothier habría qae rer ai el ralor del perro
ha aumentado ó DO, para resolrer en consecuencia.

76 quinq.—La baeua ó mala fe del poseedor se refiere al
tiempo en qne fueron hechas las expecsas y mejoras. 1;

Poco importa qae la buena fe haya existido al tiempo de
la adqnisíeión de la posesión, si caaado se ejeeataron la«
mejoras el poseedor conocía los vicios de sn tíralo. En efecto;
en tal supuesto esas obras fueron hechas ccando el poseedor
sabia que mejoraba nna eosa ajena qae detectaba sin dere-
cho: co bay razón alguna para obiigar a! propietario á aceptar
trabajos qae no ha ordenado hacer. El p-.-seedor DO podía
ignorar eaái había de ser -a saerje en el caso en qae el
dneño reivindicara sa cosa.

A la inversa, aán caando !a posesión haya sido adquirida
de mala fe. si en el tnom nto de efectuar la< mejoras, el
pose*d-:>r ereia en vírtnd de SE tita':- euv:s vicios DO C-ZÚ-
cia.. •,:; era propietario, deben ab-nársele las expensas ..-•.•OJO

P-'^rf-i.-r dí bseca fe: p r^ce CCÜL'Í.' ¡A- hizo consideraba
ijüe mejoraba !a eosa r. r
mec:e eí derecho de! dseñ
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¿± ., . - — ' • ' • ' • ' " ' " • • . • : o meiora
u - ••» •-• - a . .a ;ev ,e •. - - - , - • , - . • •
r a - . , . . . . . . ' " '=• ^'cCL'i ce r e t e n e r l a b a s U

e h " ' . " " . ' . " " ? S f : í •••"• ^ e ' e : e a ¿ í = '^- Per,: e*:e dere-

£1 crédito por expensas necesarias da derécito de retención
tanto al poseedor de bnena como de mala fe. Cód. Civil,
673 . 1)

Respecto á las expensas útiles, sólo pnede retener la cosa
en garantía el poseedor de buena fe J574 »2) y siempre qne
esas expensas hayan sido-hechas antes de la contestación de
la demanda.

Únicamente en esos casos la lev otorga, de nna manera
expresa, derecho de retención al poseedor vencido ¿qniere
esto decir qae lo niega en los demás? La solneión depende
del concepto que se tenga del dereebo de retención Si se
considera á éste comí institnto de derecho censen, la ley
no es taxativa: si. p^r ei contrario, se cree qne encierra cna
excepción, la disposici '<n qae lo consagra no pnede exten-
derse por analogía.

Xoestra ley no ha tratado especiali-ieote el derecho de
retención: lo reconoce en varias disposiciones diseminadas
en distintas lugares del Código. 3

Eí estadio «i-ítenido ¡le ese derecho no tiene cabida en la
materia qae tratamos, por lo que ROS limitarerncS á c.-bí-zar
«a* lineas generales para poder ci>ntestar i.i prígnnta que
dejamos indicada.

"Xo basta, dice Véiez Sarstieid. 4 qae el poseedor de ¡a
cosa de otri'. tenga uu crédito contra e! pr-pieíari'. de esa
co«a. para qae goce ei derecho de rett-Lf-ría: es preciso,
además, qae su crédito se refiera á la r?iae!';n existente en-
tre él y el propietario: es decir, qce la ob.igación de éste

~n - <, , T . x
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baya nacido por ocasión de la cofa: que ella sea correlativa
á la obligación que tiene el poseedor de restituir la eos*
que detiene. Así, tres condiciones son necesarias para el de-
recho de retención: 1.' posesión de la cosa de otro por un
tercero; 2.'' obligación de parte del propietario respecto del
poseedor; 3.* conexión entre ¡a cosa retenida y el crédito del
que la retiene". Bastará que existan esas tres condiciones par*
que la retención proceda, aun cuando la ley nada diga? Si
resolvemos afirmativamente hay que reconocer que el poseedor
de mala fe, puede retener la cosa, cuando haya hecho mejoras
útiles y el propietario quiere quedarse con ellas, 'desde que
sn crédito ha nacido por mejoras hechas en la cosa y está
en posesión de ella. Sin embargo, las opiniones estáB muy
divididas al respecto. Lo que es indudable es que si el de-
recho de retención no es ua privilegio en el sentido legal
de la palabra, coustitnye, á no dudarlo, una garantía espe-
ciai qae k la postre se traduce en nna preferencia. No cree-
mos que la mente de la ley haya sido otorgar el derecho
de rettnsióu por otras expensas que las expresadas. Si no
lo hubiera entendido asi, no habría exprei-amt'i.íe establecí
do los dos casos en <¡ue el poseedor puede retener ¡a cosa,
y como el argumeuí" ¡i e.>i.rr;¡rio, lejos de chocar está de
acuerdo con les principios genérale*, consideramos que niel
poseedor de mala fe, ci el de buena fe por las expensas
hechas después de ¡a lít* cifto:,.-,, p..dran rett-Lí-r la cosahechas después de ¡a lít

como garar t i a de su crédito.

P'.r •••;ra parte confirma es¡a

cid" p<-r t-¡ art i'T 7.'. ii.c -j.

pH'dt RETENES Uní C'-'O >¡t/ n-

do .-in í " r ,,,,.Í,,;Í!/¡,>,<:•-,. <sc'¡-i:

PEKSAMEKTE fb signan ". 1

ií.'.f'-n t-i j ' r i i . i - : j . . ¡ i i e s t a b l e

C< (i C ; \ : ¡ : " Tf>ni¡-icu ¿f-

Iiy SVGfii . 'UM) :'• !'l <¡CU-

•/..-• V-. - yu* ,'(7,- ¡(¡/(I BX-
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El poseedor con derecho de retención no está obligado á-
entregar la cosa, hasta tanto no se le pague. Si la entrega
antes, no pierde por esto su crédito, pero si la garantía de
la retención.

78.—Todo lo qae se incorpora, natural ó artificialmente, á
una cosa, perte.nece al dueño de ésta ( Cód Civil, art. 440,
I.1 y 706). Pero hay, entre un caBo y otro, cierta diferen
cia. Cuando la mejora ha sido hecha por el hombre, la equi-
dad exige que el propietario no se enriquezca á expensas del
que ejecutó las obras, por lo que la ley establece el dere-
cho de éste para cobrar en cierta medida su trabajo y el
material empleado. Nótese que esta obligación del propie-
tario no importa el reconocimiento del dominio de esas obras
en el poseedor; desde que se han incorporado á la cosa
principal, el dueño de ésta las ha hecho suyas por derecho
de accesión. La acción, el poseedor es personal, nacida de
un derecho de crédito; no puede exigir los materiales desde
que no son suyos; su derecho se limita á que se le abonen
las mejoras en todo aquello que lucra el propietario en su
perjuicio (arg de los arts. 440. 674 y sigs. y 706). Ahora
bien: cuando las mejoras son debidas á la naturaleza, la
adquisición que de ellas hace el dueño no le impone carga
alguna, supuesto que nadie ha empleado en ellas ni trabajo
ni materia. Si hay un beneficio para el propietario, no hay
perjuicio para el poseedor: éste no puede pretender nada,
pues nada ha hecho. Es por eso que la ley dispone que
"las mejoras provenitn'es de la naturaleza ó del tiempo, ceden
siempre en beneficio del propietario" (art. 678 ;l . Tales se-
rian el aumento formado por aluvión art. 729; el terreno
unido por avulsión art 72?;; las islas formadas en el lecho
de los rios ó arroyos no navegables ni flotables que atra-
viesan ó limitan el fando art. 730..
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DIOS AXTE LA RAZÓX

Para Arturo S. (iamlolfo, iiu<\ militando en
c-amp*> opuesto, sabrá, no lo dudo, con «u noble
corazón y vasta inteligencia, apreciárosla mi pri-
mera tentativa soriji <le ¡nvpjiijmeión científico,
pequeña de valor poro digna, por la intención, do
la grande y sincera :iro>sf3<l que nos une.

Advertencia. —Cometiendo, en opinión de machos jóvenes y
de muchos más viejos de mis conciudadanos, ana locura in-
calificable, pnes pierdo miserablemente mi tiempo con ha-
cerlo, porque ningún resultado pecuniario ha de darme, he
escrito este articulo sobre el más profundo de los problemas
de la Filosofía.

No me preocupa, como lo demuestra su publicación, pen-
sar si gano ó pierdo tiempo, ai si realizo obra insana ó
cuerda. Mi idea fue simplemente dar á los estudiantes que
deben seguir el mismo vía crutis universitario en que dejé
los mejores años de mi vida y lo más granado de mis ener-
gías, donde ver, fácilmente y en reducido espacio, el contra
de la existencia de Dios, de la que, en realidad, sólo cono-
cen el pro.

Xo se me oculta que, fuera de tal fin, es obra estéril la
mía, no por lo mala y pobre, que lo es mucho, pues le fal-
tan originalidad y preparación previa, sino porque la cues-
tión tratada y otras de su índole son cosa insignificante y
que no se considera en este pueblo que parece el de los
antípodas del buen sentido, á juzgar por aquello de que hay,
y no en escaso número, quienes viven de la política, y se
encuentran arroyos secos, esquinas redondas, consejos de
guerra permanentes, jueces militares que debiendo ser ex-
clusivamente magistrados judiciales, dependen del Poder Eje-
cutivo, y profesores 'ie enseñanza secundaria nombrados sin
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constancia ni noticia de si conocen Pedagogía ó si por lo
menos saben enseñar.

• El día on que muera la metafísica, aquel en
que el a priori sea considerado únicamente como
un ensayo, una tentativa, un golpe de sonda en
lo deseonoeido. aquel sera verdaderamente pan
la huuiunúi-.ul 'A tiía de su redención.»

Letourntau.

«K! mundo es laico.
«Los fantasmas del sueño se evaporan. Los

dioses si- van. El hombre, armado de su expe-

riencia, si- encuentra solo pero despierto ante ht

natura!.-¿a impasible, ante la realidad sin velo.

Durante nitu ho tiempo imaginó el 1'nivers.i; 1 '

ve, lo estudia. i<> j>erc¡!>e elaiTiment*'. ahora; y

su niareUa audaz reehaza, tiaee retroceder ÍM

dcscmoeidu. bruma en que se refugian la ¡¡Hin-

rajieia y W terror hereditario.

• 1C1 imperio <!•• la religión disminuye pr"pw-

i'ionalmenle.

«Kl pasado 1'- ri.-rtenec\ >-l pi'-s.-iue 1.- nsi-h-,

• 1 l>-.rvenir la n-jmdia.

•El ¡>"rv--!ur i-s la ciencia.*

PÓRTICO ' "

Producto del más empseinado fatalismo, del de la heren-
cia psicológica que jamás perdona, llevo sobre raí el fardo
abrumador de la inclinación á investigarlo todo, á vencer los
obstáculos que ocultan al hombre la verdadera causa de los
fenómenos, á descubrir las leyes que gobiernan la evolución
sin principio ni fin de la materia. Impulsado hacia adelante
por una fuerza misteriosa y ciega, mirando atrás casi con
susto, alguna vez marcho y marcho sin detenerme nunca, que

L • ; . • : ' • • • . .

• I - i . l ,-• •



21» LA REVOTA XCEVA

por iaaauat*Me fallo de «i nao, la rolanUd, qae sieatpre
tare por sobersaa é iareacable, ea ea esto impotente dejia-
dos« Hevar, sorda á aüs gritos de protesta, por e*a faena
m i e l a á la qae aleaazar ao padiera el fañoso torbdliao de
alnas en q»e $epaltó d á~aila florentina las de ios amantes
condesado*.

Hijo espario de mi* hasta b>r frustrad*? afine*, este li-
bro ea«erra pane de ais intentos, íiempr? devaneado* por
el fratás-:» y alimecudos y vueltos á poner ea obra siempre
eoo inexplicable y pr.-eresiva pertinacia, c^rn} e ¡aoastraó
mito i ¿rico qae más cabeza*, echaba eaactas aia-s perdía.

Trémula la maac> y frbriciert» como la cabera, incapaz
de seguir es sa ráelo xl desordenad i peasaniiecí-. mío. trazó
en eararsers- ininteligibles para otros estas ucea», qae pro-
lija labor vistió mis urde cor: apropiada ii.-i2nieiiU.ria de
regular, j a qae ao hermosa eaiisrafia.

Arqaiiec;:- ianábií. he ierantai- nz orden ni eo.ccieiv él
edificio: T mi* desesperados iare^Mií h i - «-easbrado ei campo

lde piiastras v ?lt trabazones qae s-.-siecer
Tar:aio. he sentid: rfiquear H cerebro esaad? tai* neceá-
taba de sa esfuerzo, y es los dias brumosos de mi labor
desdentada y ec las ¡argaj Eoeb.es de insomnio pabladas de
íinra-nüs de la dcds. be ris-to. aterrorizaio. .a realidad
h. rtible de la sofririca sentencia revelando t.-Ja mi escasex
•st?.r;:;al- se^-ar. csai naero Perseo. aqaei'.-s mil
d? CZÍ ¿eí-eira disponer para 'invesii^irio to i - .

; iL Los ZZÍ. como yo. pugnáis p.r líveá-úgar la
verisiera de las cosas, los qae senús tasblen e*r ísefo ia-

re—:• qre airas* ei ¿r±zi.< y ese pes-.t ap.astá..i;r sí-bre ei
coraz:i; i:>s q:e. enal y^ taiabiei-, e-ordenad-:s ¿íLtesed» del
irñe—:• de i* rica desea:? y desearéis etem¿z¡íi:e sin vero»

; s 3 ¿ ; . ;sy:iai^;e en la ard-a expresa y reci&id
ns.s :-.x.' el eran? de areaa qn? pnfia ¿portar aJ

~:':%1 Y vos:tr >s. los qs? eoriosde la

LA HEYISTA NUEVA 213

de alcances ó más afortunados en la lotería del destino, no
habéis sacado el conocimiento de la pequenez humana anido
al ansia inmoderada de saberlo todo; los que no lleváis la
vida de la idea, ó si la lleváis no salís de los confines
impuestos á vnestro pensamiento limitado al recorrer estas
página^, ¡gozad en no sentir mis angnstias; compadeced al
mUero infusorio qne pretende dominar el conjunto del Uni-
verso c-in nna mirada, cumpliendo así, infortunada mariposa,
la terrible condena de abrasarse en la voraz hoguera del
amor inextinguible de la ciencia!

I I

Dejand > aparte la osadía, la inexperiencia, y, más que
ésta, la falta absoluta de conocimientos que pudieran haberrae
dad ' lectura^ qae ;¡n ho hecho y observaciones cuyas defi-
cicneias no ha podido salvar mi escasez intelectual; dejando
de ul>. d¡¿r v toda- e-ra.? malas condiciones que compren-
d.-ü ¡íriy á mi [>e>ar. á e>:a pobre, mal hilvanada y peor
escrita c .''ab>r;ie!J:¡ de revista, extraída con fórceps de mi
t-.-r .-iirn fatigadvi eLtre ias lachas de la vida y k>s flagelos
de LUÍ per-i^tfu;; ueara»teuia, debo comenzar ai^uiaiid" un
hr.a • ju-i. S'i por <er mío, mas si porque lo snpongo acae-
cida ;\ machos como }'••. merece especial y detenida men-
ciju Alia ra. e^ I.i :n:<:üi f-rma en qae acude en momeLtü
C"ii3 i el prese.jte ú :ni memoria, cercenada LO pocv por ¡a
fu::_•.-. i:::,-'. ;::ual y •;-! trausearso de 1"S años pasados entre
e>ta ¿p '.a y ia qa- v.̂ v a referirme.

•-"rarid1. qaince :VL << ni. e-radiaba Cosmografía, en aque-
lla ii-.a-e •i^r.d'3. jr,n: • ;•••'- ¡a exposición y critica de la ge-
nial teoría de Lap'.aec. se EOS daban rudimentos de Mecánica
celeste, y* e^n íod • ello, la idea vaga, y más qae idea la
eosvicei ''>n intima esa ccvioeión sacada por inducción ó
deducción de lo qae oíamos—de nn maravilloso equilibrio
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entre e1'conjunto de lo existente y sus partes, fui impresio-
nado, lo recuerdo muy bien, por oslas preguntas que formulé
mentalmente en un momento di' reflexión: ¿cómo interviene
Dios en las cosas del Mundo y n<> perturba ni destruye la»
maravillosas relaciones que las Matemáticas nos bacen Ter
en la Astronomía? .¿Cómo podría, por otro lado, perturbar ó
destruir la trayectoria de un planeta, por ejemplo, darle otra
diferente, ó dejarlo inmóvil en o I espacio, sin cambiar las
leyes de la gravitación universal ó Laceria cesarV Él lo
puede todo, pensé sin reflexi.in.-ir, ó no atreviéndome á ha-
cerlo eu aquel- caso, recordando las enseñanzas de mi niñez
é impresionado al mismo tiempo por la exactitud de los cál-
culos astronómicos. Aquellas inn i-rogaciones, formuladas más
por rigorismo lógico y afán de investigar que como fruto de
una convicción consciente é hija de razonamientos tranquilos
y maduros:, fue el golpe de ariete que hizo estremecerse y
vacilar el castillo con que la te acular de mis mayores ha-
bía sentado .sus reales y gobernado los actos de mi vida en
el mundo moral que habitara h i<ti entonces 1).

Cursada después la Historia U.iiversal y vistos por mí los
esfuerzas de los sabios para hallar la verdadera causa de
la aparición del hombre, sus tenencias á no admitir los mi-
lagros ó lo irrazonable, y su ufan por formular los crite-
rios, -verdadera teoría de la hi-toria que en poderosas sín-
tesis trata de fijar los principio- reguladores de la marcha
de la raza humana, -conocidas p,,r incidencia y á medias
las teorías de Darwin y Buekk-. la idea de a q u e l l o s mila-
gros-), omnipotente., en extreme iiHsericordioso ó feroz, según
las circuu-íaucias, perdió raílch . .\A campo que ocupaba en

- > . . . i • . * - : i i ; i

• •• I - . - • • • ; ; . . i ;
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mis convicciones; ya no apelaba á él en mis contrariedades,
ó, cuando menos, no lo hacia con la frecuencia de, antes.
Estudiadas elementalmente más tarde las fermentaciones en
Química, y hallada,—no por mi preparación científica sino
por intuición,—la idea de que el fermento es la primera
manifestaron de la vida, con lo que alcancé la satisfacción
inmensa (¡qué puros, qué insuperables goces! de ligar la hi-
pótesis de Laplace y la concienzuda tesis darwiuiana, hecho
que coincidió con mi iniciación eu la Filosofía elemental y
en los problemas del libre albedrio, del Placer y el Dolor
y de la Teodicea, etc, la idea de Dios rodó para mí estre-
pitosamente por tierra, quedando desde aquel momento relé-
gala al rincón de los mis trascendentales y más fecuudos
en malas consecuencias de los errores de la Humanidad.

Al estudiar hace diez años la naturaleza de la sociedad y
la geuial comparación de Spencer en Derecho natural, las
maravillosas investigaciones de Lombroso en Derecho Penal
y los interesantísimos fenómenos que han dado vida al De-
recho Internacional Público y la Economía Política, y rela-
cionar día por día y momento á momento, como me vi obli-
gado á hacerlo, aquellos conocimientos con los datos de la
Filosofía y con mis convicciones, llegué sintetizando en la
medida de mis fuerzas, á verla armonía sublime,—cada vez
más creciente para mi,—entre el todo y sus partes. Dios con
ingerencia en el Universo me resaltó un imposible, y el Dios
creador de los creventes, una aberración. Anos más tarde,
—hace tres y algunos meses—los e^rudios de arte me lle-
varon al campo de la Geometría Descriptiva, y meses des
pues mi iniciación por incidencia e:i algunos principios es-
peculativos de la Mecánica Racional me hicieron ver clara
la ligazón estrecha é indestructible de tod:i< las ramas del
saber hamauo y su tendencia uniforme y si¡¡ discrepancias
hucia la verdad única. Ningún g>cft. ninguna satisfacción,
ninguna compensación de fatigas e- má- gra.il-?. más intenso
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q«? las de la ««¡r-ia Csaado el amor á 1» rerdad, qae em
rf sayo. »Í«S llera á rer coronado? !<•? wfaerros bwko» par»
hallar aqaé'1». omprobasdo qne DO marchábanos fiera del
caaslsv ree::»: csi:¡<Jo veio:>* qse no fa? estéril useetro ee-
fce-rr.'*. q~r ::-:• pr-disr-s r^eítro tiempo y que tal re* lo§
demi? apr vír-rari- r^e^tra 'ab'-r sin experimentar los de#-
*.!:*!.:<=* qce L ? c-=:¿. z- eínsbiariamo* la 5añ*fae«ÓB ia-
rirca q^r Í Í : : : 2 ••> p.r la? más envidiada» dircidads* de la
•ñ-?r-a: ;D;?:f tai::- s-firlr tmsíra i !E poicada para salir del
err r. £-:-l-¿r Í.\ bi-?L y la verdad sio estar separo* de ba-
ber.dad.- c-->i el ' . í ' . , Grac dia —e] ai> prasde de los de
IE: r : : s ars.*?. —fné D»*a mi i', qs? rrajo el amac^ter aqiei
er es?. :r-es?;b'.í' :sra ].-•« rls-'-re* de ¡a estaoóu. aprore-
i-hí-d -ir e>f «i.rifi' t e i r ad- qse precede al despertar de
"s :.&:i*s''ezs. ¿i. r>r «sfr:? raia e"»s e] mr^r d? !:»« ka-
l,¿:-¡r">> es? r-:?ia bs^irr re¿.:zai:> ba*ia *¡ pre^esTe. Es
si::-:•! Tí'rr:?n: f, ?&-- ?:zn:> faltaiisda» !a* barrera* q:e
¿ T Í Í : r:i«ta fi: i;-» rara s i Í£r c:rer?-i? r^ins» d? la
-: :-.. .¿: r v j i Í : i - r .>--- c 3 ' ' hí;&r ijsaifti r sit pririlefií»
¿f £ j - r ?, 2 i r ? :•£-:! ••s r la f-r;r;te:.;.r »<•: ri>ta «&{>

• -::.:*; fr .s 3 : . : í i i ae. ¿i:.í-r hr^as-:-. de ^a •."••¿reí; T SB

•¿I •:• - . : ; - - i- r. ¿ r - ' : : ; Í a la ce' e:-i^:.:r> -znurjf-o

•ii - : "-"•- . ; : r ¿ i a - ; - s f is >' cr-LSii-TCí-:?! t.?zí?z. al EEÍ-

Í " : . :. : • v r i - t•••;-;; &;;r..&« Ls r ,L::a; áf Í£ aa i f r i a .

- ; -::-""•". •;.'. ~. ~.í~ur .¿ e^.^.t.r," df. ir.zidr. a is:r>r—

-•••- : : \~" . : f.:- : : • j d r la i:- e i ^ t r i r i g :e;r-.- d=l

u r.-^r-i ' : - : • ? _ Í. :•• ;.rr-? el p : r : :e *.l . ; i ;• ¿ ití:.r.2; rlble

ce u, ¿ : : i " . : : ' . r - - . Z> - e;rrz • v cread:-r v la ma l ina £-

i---- ;• :*:-"-.. -' - -•" :• d? ; - r r - > i l * ; ; ':.-!-• T f?:e

- r- 1* --•" -" -7 ~ ^ . i ' r~ i r : í2> T fililí--; r»::<* CX'E in

•-rz .i..:: - : . ~; :-:::'.'•„ r rnben.¿; i . - ls . . i : -:-b?t»Bte-

; : - i : ; - . í : : : -- : : . - ' : i f i i rwtí i ' . iab ' r* . í-üe? los T

, ¿ - : " .~ . : : Í : X . .-»•:• ; L . : : - - - : : Í c-:z.zrzá':c~.-f.o-> «s el te-
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Respetuoso, no obstante, de las ajenas convicciones, en
igual grado que me lleva mi natural tendeueia á buscar
constantemente la verdad, amante de adoptarla, sea cual
fuere su naturaleza, pugne ó no coa mi sentir, hube de plan-
tearme entonces este grare problema: ¿Por qoé tantos son
los partidario» de la idea de Dios, si ésta presupone, por si
«ola. nua falta de lógica tan grande? ¿So estaré equivocado?,
pensé Icego» Recordé inmediatamente la suerte corrida por
Bruno, Cauipanella, Galiieo, Servet, Colón. Lotero, y por to-
do» los portadores de uoa verdad desconocida, y concluí
que la qne sostenían mis maestros tendría que abrirse paso.
en on fa.aro más ó menus lejano, á semejanza de ¡ss qne
costaron la vida á algunos v ¡a tranquilidad á todos los gran-
des hombres qce nombré. Para reforzar este razotamiento
hallé, entre mis recuerdos, e.-te dato, proporcionad-" j.«'r la
historia. Llurante la antigüedad svíe nn h'-mbre. Lctrecio.
se atievi-j a ioipagcar la existencia de ce principi". sirgn-
iar >j plar^l eu sn forma, que regulase !a n:archa cei mondo
y qie fuerÁ" sa aatir 1- Al pre-eue su tesis ha avanzado
Dot; ib¡e; i : í ; . ie v p r é s e n l a c o m " SUS a i a h J e s pr i - fuECi> vL-er -

v a d - i r e s . ; j ' .?^->»••* g e a e r a l i z a d ^ r e * . i t . t e ! i g . : . e i u s an :p i i s i i r . a s

d e exocj.a-1 ' ^ a i p r e p a r a c i ó n c í tLi i f ica . «,ue •.'.L?t!!r.yrL !".•.• t ? -

e a í o ná rue r - . c ú i r e los t uá s gra:,- . ies y d e t<'EOcin.¡eE'.> > r. a s

sóli"iv>« d r i - hoiubr- 'S d e peL-u ru i r : , ; - ' . o r¡. . p o r e i cn ;•..-.

C " n . t e . V- ¿:. Le: ._.Gn.eaa. B ü t t L e r . L a : ¿ e M:¡:a. M--l(.M.-h :t.

L e B . -^ . H » . - k r i . I . e f r v r e . e t c . c - i . : : a t h • : t e L = c . e r . . s a d e

¿:>c:p2l> >. - 1 - L - Í ' d e Lv ia r q i c ? : l .;t r y >;• j :• ••¿g;:: d a

no »•'•. • L..u u b i e r t ' i a m p l i a s s r i e t : i - . i,- .-¿-rr.. : ; . s L; »;;. I. y .

CL .••> : j . : : ^ r t r » >n l a s v i e j a s d •c;r:-r.a». - ; L H 2 ^ ' .V ^"•I*

e> 1H usa- d i í L O d e : e L e r - e CL t U í n i a . - la t r s i s s t - : e L ; d a

en UL prÍL-..-:, :<• p r L u c r e c i . >lrve d e l a s e a i . ^ r c a s i r i c i i -

ca< d-_- vid.-, y de e ^.lacra, qae. a-.>pr v>;as de f'da me-



21S l-\ KKVIsr.V XL'KVA

tafísica y asentadas sobre las realidades terrenas, van mar-
cando derroteros o nevos, nu'LOS engañosos y más segaros en
el andar de las sociedades bamauas. En efecto, parte infini-
tesimal de un conjunto de inconmensurables proporciones
fragmento de materia que evolacioua, humildísimo microcos-
mo* dentro de mi macrocosmos, obligado á seguir las leyeg
fatales é inmutable? del conjunto, el hombre ba tenido que
abandonar su orgullo de ángel caído, ba debido alejarse for-
zosamente de la idea de sa superioridad como creyeute y
elegido de un ser superior, sobre los no creyentes. Las cas
tas, la» persecuciones á la herejía, las proscripciones del
att-isiE'1 '-¡j n«nibrf de ese mi~n¡• • ser supe r io r pa ra conquis-

tar et--ra"< premios v l ibrarse de hor ro rosos cas t igos eter-

no* y I..¡1M el fárrago de e r ra res que le l levaron á comete r

cri 'ne: •* y exd'-*.- -in viu-t.to ei¡ el p a s a d o , vau d e s a p a r e -

cí •;• 1 ' \ <!v;¡¡tiL\)n I"-e á la vez la ¡«-ef^naüdad h u m a n a .

Ce ii?:: i • - J ¡ u e - t o ;i .;?. am..r fouseiei .re y r azonado de la

Haf Jrs ' . 7_a :••.!.!. ^i•:.-;!der:nia. i:<> con,o l u g a r de "expiac ión .

si;.. ' c :: • e-•••*:• <-~l <'e ¡:- vida, y p rodr . r ; i i , do -e . p . r COI.M-

gir..-::t-\ • ni-i fe_• LI; . ' ••- r e - : : ' t ado- de es tas nuevas ide;;>. una

i_-:-í!¡ . . ; •:r-'/:-?: í -> e;.rre I - 1¡- :n!«r«-~. I:I¡ a'.;n,entn sei .sihle

o:. - : ..!:-,:'-:•. . y f rrr.as d g. l i ien.o r..i.> ¡ iberaies y te le-

r a - ; - : i

H y

t-a; • -v..

' entoi., ' . -. ;- :mb¡éii recuerdo que LO es ia cac t i -
1: •< !•• <vu> de iuue- t ra la eerieya de la- d< ctri-

-:i , - j • :. !a ni: nía que les p r f - l a ei ¡ irado de

.:.'- - • ¡ i re- . - ¡ . ;a : ; . y >u f..i.<i:>n i-u'•• (', i i i á y o r •'•• n : e

• ' • •' •-i-Trr.e¡a ;'¡ ! a - in ,p: : j ; : . :o .- ior .es q u e l a s e ' in

' r.----r.i \::\

f-' ••''•^'•- '•'• : . . i ; ; : ' ; i l e 7 : i . i a e v , ' h : r i ' : ; d e l a i d e a r t ; i g i i > a ,

p o r •;••. , . . r : ^ a r r • • j . i : , . e ^ n ; • r e s u l t a d o ¿ i i a ! q n e l a í r e D e r a -

l i d a 1 -".":;.'.••.:"; á ; i l p . ¡ ! : i r - i : ¡ . i i - - u - i ó : ) . e l J e q u e a q n é l l a D O

es otra (••••-a que e¡ terror de lo desconocido, moldeado, trans-

formad.' p.-r e! medio y las condiciones físicas y morales
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del individuo, y bajo la infloencia directa del grado de edu-

cación, del desarrollo y disciplina de ga inteligencia, y de

la amputad de sas conocimientos, que tienen en esto un pa-

pel decisivo
"Asombraría no hallar aqoi el aforismo -de Petronio: PW-

mus in orbe déos fecit timor". El terror hizo los dioses. Es
nna de esas verdades adquiridas que me basta recordar. La
Tida precaria de las edades primitivas tenia alarmado al
hombre; en todo había peligro: jaguares en las malezas, es-
corpiones bajo los pies, serpientes en las ramas ó los hue-
cos de los árboles, y, lo qne es peor todavía, hombres de
hordas enemigas. El infeliz se hacía desconfiado basta ser
visionario, suponiendo monstruos cu el matorral esfumado
por el erepúscnlo. en la piedra ó montaña de contornos ra-
ros El terror concurría, piie*. con el antropismo (1) á pre-
parar visiones <mtmi.<ti¿ 2 Además, ese terror es causa de
que la malignidad, la crueldad, caractericen á los más anti
guos entre lns genios y los din-es, y, sPbien atenuadas, han
dejadfi á la mayoría de los personajes sobrenaturales algo
temible y poco tranquilizador La envidia y venganza divi
na* fueron el fecundo fema de todas las demostraciones sa
cerdotales; fueron necesaria- súplicas, lágrimas y sangre,
hombres v gordos hueves iiiinidados, para aplacar señores
tac feroces y caprichoso*." A Lefévre. La Religión, p xxxti\

Aunque á primera vi-ta i.¡ 'o'lla afirmación mia y las sa
bias palabras tran-vriptas ¡»;:'!-,eran repugnar, creo que no se
me di-rutirá que la hi-tnria '1-mnestra cómo ha evoluciona-
do i.-l Dio< de los creyeüt - Pc-de la piedra, el objeto que,
en virtud de una causa cualquiera, lastimó al primer salvaje,
el vestal qne le iiitoxi^i. >'< •! animal feroz que devoró en
su presencia á alguno de los compañeros de su horda ó de
su tribu: de*de el rayo ó el rvueuo qne lo amedrentaron ó
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el sol que animó SDS panoramas; desde los dioses, egipcios
que licuaron las huertas, ó el becerro hebreo ó la loba ro-
mana; desde los senadores romanos confundidos con dioses
por los galos y los europeos tenidos por dioses junto con
sus caballos, por los indios americanos; y finalmente, desde
el misino Dios-Hombre del Cristianismo, y los hechiceros,
pitonisas, prestidigitadores y semi-dioses, tenidos por di-
versos pueblos en el concepto de seres sobrenaturales, extra-
hutnauos ó divinos, hasta el Dios del presente, inmaterial,
incorpóreo, infiltrado eti las entrañas del mundo ó indepen-

dieute de él y gobernándolo á SD antojo, SU transformación ha

sido completa Ha seguido exactamente las mismas fases qne

el desarrollo de la actividad psíquica: La marchado de lo

corpóreo á lo incorpóreo, de lo concreto á lo abstracto, de

lo real á lo virtual, de lo terreno v .>ii) vida, á lo animado

y humano, da esto á una potencia, y Je !a potencia con ubi
cacii'iu fija en los cielos , á un algo desconocido cuya exis-

tencia se admite siu averiguar cómo actúa :,i dónde se baila.

En efecto, para el más avanzado deísmo la divinidad no es

sino uii principio, un ser desprovisto d • tudus los atributos

y eoudiei-oues humanas que le atribuyen las religiones más

avanzadas, sin conservar más que el de su omnipotencia. -

en virtud de la cual creó los mundos. - qi:e LO puede per-

der por s;; eternidad, pero esta .>i:i:,ipou-i.-cia inactiva en

enai.to á la marcha del universo. á s;i cquiiibri... y en cuanto

á la c^ducta humana Jurante la vida :;-rrei:a.

Aiiíe la investigación científica cuyos i >. .-¡:!:¡idu.- indiqué,

investigarlo;! qne hace i;:ne;v-a,: • y e?wu.se lod" eltiiiPiito

ex:r;;i:atural >•• pena de de>tr¡ir la m.iiiad. la et-rnidad de

la !i:a;eria y el t-quiiibno ma;-a\ il I- .-o de '.<• t xi>;> í.tt- ante
la t¿--¡5. sobrado generalizada. d< ¡hüi-kuV i¡ g(-¡,io.-a y ori-

giü.-.l de que !,i cié:.cía ha de ropetar" :. > dornii.íoS de la

fe s:u pasarlo-. -;;¡ turnar á ésta cu cuenta siquiera, sin so-

meter á su fiscalización redentora los dictados autoritarios
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.de aquélla; ante el "yo no sé", lealinente pronunciado por
hombres de vasto saber que, ilógicos con todo el que poseen
con su razón y sn inteligencia, á pesar de su sinceridad,
sastituyen esta expresión á la verdad que se les impone;
ante todos estos factores, digo, y sobre todo y finalmente,
ante la razón humana, que desapasionándose, no puede ad-
mitir una existencia de Dios contradictoria con la ciencia y,
acaso, hasta con el buen se ntido, entiendo que no puede va-
cilarse: La creencia deista es pura y exclusivamente cues-
tión de fe, es decir, algo que no admite análisis científico y
que sus partidarios deben dar por sentado sin demostrarlo;
el producto directo del resto de fantasía ó de idealismo
irrazonado recibido por la herencia de nuestros antepasados;
el resultado lógico del terror de lo desconocido y del deseo
de hallar causa á todo, generados por nuestra ignorancia de
las causas reales de lo que vemos, ignorancia que no nos
atrevemos á confesar porque estamos cegados por uca djs-
medida soberbia, por un inconfesable amor propio.

La vida de la especie humana, que los cálculos de los
naturalistas y geólogos hacen ascender á muchos miles de
años, está aún en sus albores, preciso es confesarlo. Si las
Conclusiones de la sociología son exactas, y el primer pe-
riodo de la vida de los pueblos es la etapa militar y reli-
giosa, no bav duda que nos hallamos en la iniciación del
final de e.ste primer periodo, por lo menos páralos pueblos
nía- avanzados. A>í parecen demostrarlo dos tendencias: la
institución de los arbitrajes, que suprimiendo las guerras,
dará, al fin. en tierra con el militarismo, y el alejamiento
cada día mayor y la >eparación. definitiva eu el futuro, del
poder reiigioMi del político, concentrado junto con éste en
lo.- gobierno-, ba*ta el momento presente.

Cuando ¡legue esa época, demasiado remota aun, tan ale-
jada que la juzgan un imposible los impacientes qne no al-
canzan que la vida individual es un instante en su duración,
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Para qne uu conjunto] el más simple que pueda imaginarse,

se sostenga y perdure, es indispensable una eorrelaeión de

partes, un equilibrio de la materia y fuerzas que constitu

yen estas partes en sí. El conj unto de dos átomos, de dos

partes infinitesimales de materia, indivisibles ya. presupone

una fuerza resultante de las que los unieron.

El mayor ~le los conjuntos, el universo, el que constituye

estudio el de una fracción pequeñísima del cosmos, sin pri

vilegio alguno; sus semejantes y los animales, objeto espe

cial de su protección, de su amor y de sus investigaciones,

y la naturaleza, teatro de sus hazañas y retiro para la re

paración de sus faltas, la madre querida en cuyo regazo de

rramará sus lágrimas; enton ará sus cánticos en acción de

gracias á ella y á sus hermanos empeñados en qne no yerre,

y la tierra de promisión en que hallará, con su industria, con

el trabajo redentor, el snRtentocotidiano en sn marcha triun
fal de perfección al través de las edades, bajo la égida pro"

tectora de la ciencia qne,--- verdadero "in hoc signo Dinces"

de aquel nuevo Constantino,- dará á sus esfuerzos merecido

premio, rasgando, con sus rayos deslumbradores, las tinie

blas qne oscurezcan su Porvenir y su pasado. Para entonces

no habrá más soberanos ni más reyes del mundo que los

pueblos dueños de su destino, más religión que la ciencia,

más culto que el de las virtudes, más bienaventuranza que

la contem plación de las maravillas de la naturaleza, ni más

divinidad qlle una ley moral acatada por convicción y cum
plida por amor á 8US elevadas y justicieras prescripciones. ,

¡Cuántos,-estoy seguro de ello,-cuántos cambiaríamos to

das las bienaventuranzas habidas y por haber, con tal de

conseguir el más rápido advenimiento posible de aquella

época, para los venideros!
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y que en. ella, como sostenía Protágoras, no puede conteo

nerse la de millones de años que corresponde á la espe

cie humana; cuando esa época llegue, repito, habrá comen
zado el proceso de desaparición de la idea deista, que evo
lucionaaún en cuanto á la forma doctrinal, y en cuanto á

las manifestaciones externas con que la acusan la vida so'

cial y el culto. Con ella desaparecerán los distingos meta

físicos que son sus derivados, cesando) por consiguiente,
también, esas vistas y normas de conducta equivocadas que,
reflejándose por la acción en la faz práctica ele nuestro
existir, han llevado y llevar.ín hasta entonces á la humani

dad á cometer gravlsirnos desaciertos. Las sutilisirnas é im
posibles distinciones del alma y el cuerpo, de lo flsieo y
10 moral, del cerebro y el pensamiento ó del órgauo y la

función, en resumen, del placer y el dolor, del hombre y los

demás animales, de lo animado y lo iuanirna do, así como

el libre al hedrío, la felicidad, la vida futura, sus eternida

des de dolor y placer sin límites, los buenos y los malos

espíritus, los elegidos y 108 réprobos, y todas las entidades

inmateriales á que dió vida la fantasía humana para sola

zarse, disimular su ignorancia 6 dar salida y realización á
sus miras interesadas 6 pasionales, ocuparán el sitio que re

serva la historia á los fundamentales errores del pasado.

La vida, parte infinitesimal de la evolución no interrumpida

de la materia eterna, no será, entonces, el extraño don de

ningún juez implacable, recibido para expiar faltas irredimi
bles de que no hay noticia ni certeza de que efectivamente

se cometieran, tratando en vano de alcanzar una abstracción,

la bienaventuranza, la felicidad terrena. que, como tal abs

traeci ón, no tiene existencia real. El mundo habrá cesado de

ser el destierro expiatorio de un ser maldito á perpetuidad,

obra imperfecta de la más acabada sabiduría, la. suma bon

dad y la divina omnipotencia, El hombre no será más que

un hombre, un animal más perfeccionado que los demás; su



224 IA REVrSTA NUEVA

todo lo existente, presupone, del mismo modo, uní» correla-
ción de partes, un equilibrio de éstas entre sí y en sí mis-
mas, en cada instante de su existencia. La razón se resiste
á creer ea la posibilidad de que desaparezca esta correla-
ción ó equivalencia, perdurando, mientras ella falte, el equi
librio establecido; ni aun durante el lapso infinitesimal de
tiempo más breve podría concebirlo, sin concebir, igualmente, *
la disgregación ó independencia de las partes que compo-
nen el conjunto entre si.

No es concebible, ni puede admitirse en forma alguna, que
en el equilibrio resultante de la concurrencia de cantidades
dadas de materia y fuerza sobre un mismo punto, en nn
momento y espacios determinados, pueda agregarse materia
ó fuerza sin destruirlo. Destruido ese equilibrio, desaparecen,
con él, la materia, la fuerza, el espacio y el tiempo necesa
rios para contenerlo ó generar!o, nt> en el sentido de que
aquellos componentes se aniquilen, se reduzcan á lo no exis-
tente, sino en el de que pasan á constituir un nuevo equili-
brio generado por diversas proporciones de Ic-i- mismos ele-
mentos.

Generalicemos. Kl universo, cot.juuto de cuanto existe, es,
en realidad, un equilibrio resuHai.ie de milloue? de millones
de otros menores producidos por partes de la materia y la
fuerza que lo coiisntnyeii I}. Ks en resuu.en. el ú'tin.o tér-
mino, la etapa final, ia -unía ó producto de la materia y de
la fuerza inherente ;¡ é*:.i. y COIIM ésta eterna. No es conce-
bible, u.i es 'imaginable, que..-!, ui, momento dado, e>íe cqni-
librio pudiese admitir, sin >k>tmr-e. nuevas cai.tidadts de
fuerza u de materia. Admitida», ¡.o podríamos,, sin en.Largo,
c.'UM-rvar la idea de que fuese el mi.-mo m.ivei-so, >inu otro
prodiK-i'io por la cantidad de materia ó fuerza del antiguo
y la nueva materia ó ¡nieva fuerza que lo destruyó para
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producir éste. La cantidad de fuerza y materia nuera, ten-
dría que ser hipotética, supuesto que tomamos todo lo exis-
tente, y que, fnera de él, sólo puede suponerse lo no exis
tente. Del mismo modo, no podemos pensar, tampoco, en que
exista otro universo, ó en cantidades sueltas de materia ó
fuerza independientes, de este de que formamos parte.

Ahora bien, si el Universo es un equilibrio, y, como tal,
no puede, so pena de desaparecer, recibir componeutes nue-
vos ni perder parte de los que los constituyen; si, concebido
racionalmente, está compuesto por todo lo que existe, y sólo
lo no existente se halla fuera, no existente que, como el Uni-
verso, imposibilita la concepción de otro Universo ú otro fac-
tor para resolver el problema, ¿ dónde ubicar á ese Dios de
los creyeDtes, de figura humana, según la tradición hebrea,
ó sin tal forma, y con acción eficiente para la vida del espí-
ritu en lo futuro, según sus partidarios más avanzados?

El Universo, lo hemos visto, constituye ó encierra en sí todo
lo que existe.

Fuera de lo existente, sólo puede hallarse la no existencia.
El vacío absoluto, que excluye de sí la continencia de algo,
por infinitamente pequeño que sea; el vacio absoluto, la nada,
en una palabra, no es concebible dentro del Universo, si éste
está formado por cuanto tiene existencia (1 \

Ahora bien, Dios no puede suponerse fuera del Universo,
pues alli se_encuentra lo no existente nada más. Lo no exis-
tente es el vacío absoluto, la ausencia de lo que tiene vida
y d¿ lo que no la tiene, de lo tangible y lo intangible, de
lo concreto y lo abstracto, de lo concebible; de todo, en fin.
¿Cómo puede hallarse Dios allí donde es imposible imaginar,

• 1 ' I - i V:<¡'~\ J . T m i " « * H » . i i n i i l m - ' n ! . - . '.:> v . y l a i - i " • - ' : i s - ' - i - . -y r i ' - : ' n . t'.n e | . « - t o . m d . i c: > •>

1^ • ' • :n l" i ] . •!'• t a m ; . , . ; - ! - . : * p n - n m í t i . r . r . - l - i - . ' i- r r . -_ ' : . i z-r.^-m'. á "a m i r n . i - 1 ••r-n:--'.::'l- . i , - ] a
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inquiera, la existencia de cosa alguna? Ni aira Aponiendo,
coioo lo dice la leyenda bíblica, que el espirita de Dios " se
mecía sobre el haz del abismo ' antes de la creación de los
mondos, puede suponérsele existencia.

Y ann concediéndole esa pretendida existencia en tales con-
diciones, ;es natural, es lógico suponer, es humano pensar que
el famoso "/to ' del que surgieron los mundos, qne el verbo
milagroso y omnipotente que les dio vida, se haya transmitido
en el imperio de la nada, donde no existió jamás vehículo
alguno transmisor de ese portentoso poder ?¿ Es imaginable que
la existencia y el movimiento se produzcan alli donde nada
existe? ¿A qué se aplica aquélla,—en el supuesto de que
pudiera crearse,—y á qué se propaga éste? ¿ Pnede alcanzar
hasta ahi la divina omnipotencia? Difieil es, sino imposible,
conciliar la afirmativa con el simple buen sentido. Más lógico,
más concebible parece suponer qne Dios sacara de sí loe
mandos, que alumbrara, en un parto gigantesco, lo existente,
que. salido de sus entrañas ha debido eontinur.r formando
parte de su autor ó conteniéndole, ya que, autor y creación,
causa y efecto, no son concebibles como existentes allí donde
nada existe.

Prosigamos el examen de la idea deísta á la luz de la ra-
zón humana. Recordemos que hace más de un siglo, Lavoisier
ennnció el famoso - nada se pierde, nada .-e crea '", y busque-
mos su origen en el conacido aforismo - t-x uihi'o n¡hil''. 1)
Acudamos, por un momento, ,V lo? daos que la Ciencia pro-
porciona, y veremos qué resulla de ellos.

La Historia, la Prehistoria, la Sociología, ¡a Psicología ex-
perimental, estáu de acuerdo en un bocho que uo díscRten.
El hi>mbre primitivo, el individuo de las razas inferiores de
nuestra época así como el niño, que reproduce en so des-
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arrollo las diversas etapas psíquicas y fisiológicas de la vida
de la especie, y el hombre civilizado actual, manifiestan nna
tendencia irresistible á investigar la causa de los fenómenos
que ante ellos se producen.

Para todos aquellos cuyas causas desconocen, forjan alguna,
y crean seres sobrenaturales que los originan, si no encuen-
tran otra más satisfactoria: el terror los hace visionarios y
la imaginación trabaja á maravilla en este particular. Esta
tendencia, humana, recibida déla vida animal, por otra parte,
demuestra acabadamente dos principios fundamentales en toda
investigación científica, y capitales é imprescindibles en lo qne
estoy tratando: 1." que todo tiene nna cansa; 2." que, en vir-
tud de lo anterior, el principio ex nihilo nihil es axiomático
en el mismo grado. El hecho de que he dado cuenta, es la
aplicación de estos principios. A pesar de estos hechos, tanto
más importantes cuanto qae los comprueba toda la historia
de la Humanidad, los filósofos deístas que estudian á su Dios
los violan abiertamente. No investigan, y se resisten decidi-
damente á investigarlas causas de sn existencia. ¿Porqué?
Poique, según sostienen, es causa y efecto á un tiempo,—que
no puede entenderse de otra forma aquello de que lleva en
si la razón de su existencia.-olvidando que tal concepto es,
la negación de la lógica más simple, desde el momento que
todo consecuente uo puede producirse por su antecedente sí
con él coexiste, es decir, si existe antes de que aquél pueda
originarlo.

Pero, anu admitiendo la ingeniosa explicación de que exis-
tiera Dios porque en si lleva la razón de su existir; admi-
tiendo, igualmente, que de la nada hiciera surgir algo, el
Universo, ocurre preguntarse: £sa fuerza extraordinaria, esa
omnipotencia, ¿á qué se aplicaba antes de la creación de
aquél? ¿ Eu qué la ocupaba Dios antes de ese momento? No
podia estar desprovisto de ella, si en sí lleva el motivo, la
causa de su existir. Ahora bien, la iazón se rebela á la sola



228 LA REVISTA. NUEVA

idea de que pueda obligársele á admitir una fuerza sin causa
y sin materia de donde derivar ó á qué aplicarse. No puede
suponerse emanada de Dios y aplicada á él mismo; no es
posible, tampoco, creerla fuera de Dios y meciéndose suelta
" sobre el haz del abismo ", porque entonces algo existía ya,
y la nada no sería concebible. Aplicada á Dios, resultaría
éste formado por materia; y Dios es un espíritu, un princi-
pio, un algo, cualquier cosa menos materia, so pena de que
ésta sea parte de él, ó él parte de ella. Un espíritu, además,
no es cosa concreta que pueda admitir ¡a incidencia de nin-
guna fuerza.

La faerza creadora no se concibe, pues, en Dios ni fuera
de él, antes de su supuesta creación. Hay que admitir, por
consiguiente, que es él mismo; y como tampoco es admisible
la fuerza sin punto material de incidencia, sin materia con-
tinente, llegamos, de un modo ineludible, á la conclusión de
que Dios es materia, en parte por ¡o menos, y que el Uni-
verso es un pedazo de él mismo, cuando no lo sea todo. La
eternidad del Dios de los creyeutes sería, entonces, la eter-
nidad de esa materia, que ellos tienen por finita y oreada La
idea creacionista aborta, y el creador resulta absorbido por
su creación é iuferior á ella. Por tanto, la contradicción es
palmaria y evidente.

Sí, por otra parte, nada existe sin causa: si, como también
lo vimos, el Universo es un equilibrio, y, como tal, no puede,
sin dejar de serlo, .sin destruirse, recibir ni perder materia ó
fuerza, la frase de Lavoisier es su trasunto más acabado:
nada se pierde en él. nada se crea tampoco. Y esta entHKÍa-
ción del equilibrio constituido por el Uuiverso es tanto más
digoa de tenerse en cuenta, cuanto que, creyentes ó ateos,
los hombres de ciencia la admiten hoy sin discusión, obliga-
dos á ello por los resultados terminantes que arrojan las apli-
caciones de la Fi«ica. la Química y otras ciencias naturales
ó exactas
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Ahora bien, si es cierto que nada se pierde y nada se eres
el formular esta conclusión implica admitir ó dar por senta-
das dos proposiciones que son la negación de toda idea
creaeionista para explicar la natnraleza y constitución de lo
existente: La primera es la de la unidad de la Materia y de
la Fuerza, y la segunda, la de sn eternidad.

La unidad de la Materia y la de la Fuerza excluyeu, ó,
por lo menos, no admiten en forma alguna la existencia de
un principio extraño á si mismas, sin que esa unidad se des-
vanezca como el humo. Fuera de ellas tampoco se concibe
ese priucipio, 8Í esa unidad misma presupone todo lo exis-
tente.

Si, por otro lado, nada se pierde, nada desaparece, nada
tampoco puede haberse creado. Lo que no tiene fin; lo que,
por consiguiente, no ha de destruirse, no puede haber tenido
principio, porque resulta imposible que nu poder suficiente
para convertir la nada eu algo, la no existencia en existencia
real, no pueda, cuando menos, reducir su obra á esa misma
no existencia deque la sacó: quien puede lo más, puede lo
menos, salvo lo inconcebible, y es que esa potencia todopo-
derosa dejase de serlo, tuviese más fuerza para ejecutar lo
uuo que para ejecutar lo otro, cosa que no puede imaginarse,
siquiera, en un absoluto de potencia como el que debe ad-
mitirse para dar cima á tales obras.

Hemos visto que Dios no es concebible en lo no existente,
y sacamos de abí que, para los creyentes, no puede supo-
nerse de otro modo que dentro de lo existente, dentro del
Universo, en suma. üio<, dijimos, es el Universo mismo, ó
parte de él: sólo asi puede admitirlo racionalmente quien sos
tenga que existe. Caen asi sus adeptos en el panteísmo.- Dios
es todo, todo es Dios; es decir, tanto da designar con ese
nombre todo lo que existe, como llamarle Materia, si, como
no puede desconocerse, dentro del Universo nada escapa á
sus leyes y nada puede modificarlas ni irapedir que se cum-
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plan, snpuesto qoe son la cansa y el efecto, el origen y el
trasunto del maravilloso, del surprendeute eqailibrio que re-
présenla. Un creador del Universo por el u' fiat*', ó por otro
medio: OD joez y arbitro de sn estabilidad; un soberano ab-
soluto de cnanto exi«íe, con derecho de vida y muerte sobre
él. no es. por otra parte, compatible infiltrado en su creación
ó componiéndola, imposibilitado, por su mismo poder, de obrar
eficazmente sin destruir sn Abra y destruirse á «i mismo con
la desaparición del equilibrio qae la constituye. Una divini-
dad semejante, omnipotente, c 'rao hay qae saponeria. para
sacar algo de! imperio de la ¡.;¡da. y subordinada, por otro
lado. Je ral modo á #a obra qne haya de permanecer inac-
tiva e>!iip!e;aaeDre so peni d--• suicidarse destruyéndola, es
imp.>i''ie artri'inízaria. conrec»ánjosl-i. coa el más elemental
sentido coman. Cn Dios concebid.) a*i. hambre. principio, ó
lo <j~e farre. e< uz. espantapájaros, sin mi* omnipotencia que
sn ebirriJ'' para a>3»:ar á ¡os roíanles.

Esta ¿••••nola*ióü. a la que conduce e! examen más simple
de ¡a i ie:i Je^t.r. lleva .i e-ianrjiar !a verlaíerj áüaei.Va de
e*¿ oree:, -i.i hnms::.». ¡a íieada aa:e.« E! terror, ía .:ari->sidad,
la :idui:.r.i ':''•:.. \.¡ :":i:.:a*ij privando «obre !a inteligencia, ma
2;fe>r¿c:. ue* di\ h o.bre a^:e i ' ign-j¡-.idn. ame !•> iceiplie*-
b.e p.ira !.-.. ;.r_: • ni.'.s vehementes y mar íij-ile- Je pr-'dueirse
C-2S-: • :uf->r íea ?:: desarroll.i inte'eorta!. 'e h¡u '.letado á
:zi'.'.:Tí:r I•• *-'Sre".a;ar.i!. Ls mismi ;.'>ji:a. e! a.-::a;-? de sas
d •..-•.--. -rspres;--u .íe . ;-r,¿ Tanta* ze:- :<: i.iie*. — »s aspira
c: L •::•?::".?. :•? -"-xr::.;.::- a4 ¡él'. .•* p-r !a *.üi*ra :-Í: -L Je é^ras.
v i . ; < • i . \ ; - . r . •: < v . : ,;••• > « p i r j p : : i ¡ ; i '.1 an-

sn .
a.iM . . . » : : : : . J . • ; -.r.i ;.-. S a n i a a : l a i !.» b i ; - . . i T ? : , : 2 r . ¡ n z a . s i a ñ n

-,! . : " j : ; r > : - i i -ni' v i d a , en r ; ^ >r. A la -n " a l 3 : : ! i : . i r i a d e l

d*:~zi" V •: •. p.ir.5 :.3 Cie.2oi:i. p ? en ¡.ili f e : . ' " a e ^ - ve el

e : í - ' : •-'•• - : •• -••'• > •• y í - é s : . i e ' • ! - a ^ ; ; -i . : - • ; : tU > í e ."«rra

• ; r . e . - . i . v : ; 1 : : ; - Í - . Í . Í ' ~ f ; \ v . , : ^ ¡ - ¿ •. ¿ - r í e i i ; í r á ^ i d a
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de cansas atribuye racionalmente efectos de intensidad mate-
máticamente proporcionada, que no paede, por consiguiente
admitir entre el antecedente y sn inevitable consecuente la
intervención de otro poder ó factor extraño, que concibe al
mundo como una suma de causas y efectos, y qne debe con-
cebirlo asi so pena de no entenderlo y no ser Ciencia; para
ésta, digo, Dios,—qne desbarata con su poder sobrenatural y
antilógico el cimiento sólido que ella ba dado á la razón hu-
mana, -no es, no paede ser admisible.

Si los dictados de la Ciencia, fruto de tantos siglos de tra-
bajo, fuesen conciliables con Dios, un hecho que, á la par
de otros muchos, ella DOS ha enseñado á tener en cuenta, lo
repudiaría. La historia de la humanidad nos lo atestigua: al
paso que la idea de Dios ha evolucionado desde el más
burdo politeísmo hasta el imposible monoteismo de nuestra
época, monoteísmo que, según do Hartmann, será en el fu-
turo un pan-monoteísmo: al paso que, como lo indiqué, la
creencia en la divinidad ha seguido, en su evolución, las fa-
ses de la vida psíquica, las leyes matemáticas, los principios
do mecánica celeste aparecen inmntaíiles, sin modificación ni
enmienda para el hombre desde que los descubrió, y la
liada, el vacio absoluto de dunde sacaron los mundos. Ya
desapareciendo por los descubrimientos de la Astronomía, de
la Física, de la Bacteriología, etc. El número de los que nie-
gan la existencia de Dios va constantemente en anmento, y
la Sociología y los estadios de los naturalistas nos enseñan,
sin que se haya demostrado qne hay error, que existieron y
exi-ten pueblos sin noción de divinidad aignea. Finalmente,
re-nérdese que desde Euclides, cuyos geniales postulados son
!a base de las Matemáticas, y desde que se conocen las cien-
cias exactas, no hay noticia ni se ha resuelto cu contrario
j amas este axiunia : nn todo seguirá «iendo el mismo eiitre-
taLto no se le agregue ú se elimine alguna de sus partes:
una cantidad de eüergia eoutinaará «iendo !a mis'ua e;¡:re
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t u t o so eaeaeatre otra igaal qae la equilibre. Ece axioata,
fandaineato de la Dinámica j de l i Mecioi',*, es, ni aria ai
mecos, qae ei * nada se pierde, nada se crea" de Lavoñior
para las ciencias nstara5es: ese mismo axioma es el faada-
meuc del equilibrio ü&irersal, qae pro«eribe del conjunto del
Universo la interreoeu>t¡ de an principia ajeno, independiente
de él y eoBlradieíorio <"̂ n ¡as leyes qae presiden sa erolatida
eterna. Ê -e axioma aparece eu tndos los tiempos iueonmori
bir. inaccesible para el eseadriñador escalpelo de la razóa
banana entretanto qae ?n aatag-ónieo. e¡ de la idea de Dios,
advpia mil e^l-ora^kiní* Í\.BO el e-amaleÓE. ame la* radas
acometida* de aqnél.

Di as ba faerb.j «a ép-:-?a. para !a Ciencia por lo m?n»s.
L&s ab«trat--eií-iieí metafísica.» que lo orificaron y las qae
füervi su efe-cío dcbci. rele^a^se al pasad-:- p--r todí< aqoei
ÍLv*>-¿rad"'r qa?. ÍVLTÍ-LC-IÍV de la peqoeñei ¿Lf^iiesinial dd
H'.'iLt-ri- y oe !-? •LOvimrií^rabies pn-p-r-reioti-s de lo eas-
icLte. T-riiff» ;i L?:r-ar.a b^eiia ff. ei ísñ-ricLie triieri-c» para
(•¡'.tyí:cer y e-LiV-ar -jar L¡ e¡ H^aibrc L; LÍCSÍÜ ser TÍ-

rai« miiíoaes de E
-?s. •••- reye? de :

: . de asa s.;iber:>:a

e.-L!-e?3e:.d3 de e?

y ridic^':ar-.:í-r:e di-

pera r.:~pfr ¡a ar—

z- t:-.d;. d~ pr -p -r

L Í ' ' Í qaí pae-
r:-.c-:.-:'-n alg-nna:
i-j.?a3a eu naa
qse ei libre al-
reyecia fatnv-

.iía íc e, ei

¿»3i-:-s fL

..:>.rs :-ira fíe rey de s-irira q:e E-:-
-:_"r . . : ; . : : >;> doaiiLi:-?. c;e DO sabe, qoe
i-jiriiif. T.VÍ ¿-•.•zrecíid:- de q_e yerra prt»-
?f¿r. S r a . y ya msT araütida. es de qse
: j : . i . e>; fárrago de errores: qae hamaai-
e* -i:-2i.-::-. de saestro pensamiento: qae tea-
o;r í ... s?a>s hombres, pobres hombres.
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fragmento» de natería, eaotidadet infiaitenmales de faena,

destíoados á evolucionar indefinidamente en el transcareo ili-

mitado del tiempo eterno.

IV

Vimos antes qae DO se concibe siquiera ana fuerza en el

vacio absoluto, donde nada exista más que ella. La Tazón

humana, dije, se rebela á la sola idea de qae la Fuerza,

como tal, no tenga sobre qué obrar, no teega panto de in-

cidencia. De igual manera y acaso cou más vehemencia, núes

tro eateudiojieatu resiste la admisión de una fuerza en el Ta-

cio, sin asociar á ese coocepio el d« uL«a tausa productora,

causa qae. uo pudiendo ser otra faerza como la supuesta,

debe ser Eeee>amioeLte coiicreta, material, cvrpúrea. Desde

las más rudimeütarias etapas de la vida poquita del Diño

ha>ta las de mayor pericecióu en el adulto, y desde ¡a aii

tieüedad más remota ba>ta Luestrus dias. — ?iu uue para ULO

ui otro hecho aparezcan ^tros coDiradicit.riu? qae destruyan

¡a CÓLC¡U>:.''1Í qae de elk» surge. - el hombre LO ha conce-

dido existencia real á nua laer¿a. cualquiera que íca. siu ma-

teria v h'.vmVire'ó e-'>a que la hubiese ^i . JULÍÜO y ?iu puLto

de iucideucia mau-ria! igualmente 1 No seria todu ello,

eu deÚLÍtiva. otra cosa que "¡a apSioacióu ÍLtüii;va d«-i prin-

cipio ex ttih'l-j ¡¡ hii La Fuerza, pues, no e.-> vvLcebibie sibo

dt.tide ?e coüc-iban. jobto cóu ella y coni" .-u corLpiciueijto,

püLios de < acimicLto y de api-yó: ¡a n:hier;a. iii suma. &i,

pr*>cih j i e u d u Jc i da:.- h'.^tOri-••. profiiLúiZiin.v > !:ü?cüijdii el

or ;.gtu de i;>t>.>? c- i .cep; ' -^ . ía tiiiaeioL tie e.~a aijj.H>itii..dad

de coLCcbir ¡a F u e r z a aiM.idann-tiie. si r ccur r .n . . ^ ;, L i i o i r a

ca iura leza . ai curso v origeii de iiUcstras rcíicxioLcs. ba i la -
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mos que la noción de Fuerza la da el mando exterior, la
anión y dependencia de sus partes para constituirlo como lo
vemos, el movimiento -que, producto de una energía cual-
quiera, no tendríamos idea de lo que es sino por las varia-
ciones que experimenta la materia, — ese mismo movimiento
que remos tan ligado á ésta que DO podemos figurárnosla to-
talmente privada de él, ; tal y tan grande y constante es la
mutación que aquélla experimenta momento á momento! La
gravitación que atrae á la piedra eu su eaida, la atracción
que lleva nuestro dimiuuto planeta bacía el Sol, la de los
demás planetas del sistema que la contrapesa, la que arras
tra al sistema entero hacia la constelación que. según la As-
tronomía, nos atrae y á la que. verosímilmente, atraerán otros
mundos á su vez. la fuerza que agita el vehículo ó materia
conductora de la luz y el calor en los espacios' siderales sin
limites imaginables para el Hombre, todo eso no es presu-
mible siquiera sin figurarse, sin ds>r pi>r sentada co. ante-
rioridad la existencia le la Materia, en sus diverja* formas.
que la trasmita. El mando est-uri.>r mismo, todo 1 • que im-
presi"ua nuestros sentidos, el escenario único en que vemos
el movimiento, del qa • sacamos la noción de Fuerza, no es
más q;i.w- la Materia eu su< diversas manifestaciones

Ahora bien, ia Fuerza, inconcebible por s¡ «,_da. concebible
en el d .ruinio de la razón humana por intermedio de la Ma-
teria s. ¡amenté y como una de sus condicione.- de vida, no
puede -er "tra cosa que una cualidad, tina manifestación de
ésta

^ i.'¡vaaio« ahora a Dios Vimos ya que o o se le concibe
fuera del Mundo, qae ei vacio absoluto es un imposible en
éste y 4-.ie. por consiguiente, hay qne admitir á Dios, si se
le admire. i:;ii!:rad.! en l.i Materia ó Í)H-:I á ésta formando
parte de aq::el. "\ irnos igualmente qae no paede concebirse á
Dios C"i!)o materialidad sino como espíritu, como poder ó
causa eñcie:.te y activa, pues suponerle inactivo seria sojuz
garle a su creación.
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Pero si no es concebible fuera del Universo, si no está in-
activo, si no es materialidad sino poder, espiritn, fuerza, en
suma, ¿ cómo se armoniza su idea, su creencia, con la Fuerza
inherente á la Materia de toda eternidad, supuesto que, como
queda demostrado, sólo es una de sus cualidades ó manifes-
taciones? Sobra Dios, ó sobra la Fuerza.

Dios, como tal, es decir, cotno potencia, y la Fuerza, co-
mo tal, ó como potencia también, se exeluyen, á menos que
sean una misma cosa. Pero siendo una misma cosa, Dios sólo
seria un atributo, una manifestación de la Materia. ¡ Triste
destino el q-ue se le reserva!

La imposibilidad del vacío absoluto en el Universo, de la
no ex4«tencia dentro de lo que existe, de la nada donde hay
algo, imposibilita también para pensar en dos clases, en dos
categorías, en dos especies de Materia independientes entre
si: la Materia no puede ser sino una, y única si la no exis-
tencia es imposible donde se encuentra ella, que existe. Los
principios u ex nihilo Hihil" y L nada se pierde, niída se crea"
nos llevan, por su parte, á igual conclusión : Materia eterna,
que uo aumenta ni disminuye, excluyendo así la posibilidad
de una creación posterior á la Materia primitiva.

•Si la Fuerza es, cuino dijimos, una manifestación, una cua-
lidad de la Materi... desde que no existe ci se concibe fuera
de ella, también ha de ser una y única como ésta Y uo sólo
será una y única, sino que no pasará, en extensión, más allá
de donde alcance la Materia, sobre la que incide ó, de la
que es manifestación

Y i,o sólo no pasa la Fuerza, en cuanto á su extensión,
más allá de donde alcanza la materia, sino que las diversas
manifestaciones de é-ta, sus cambios, sus evoluciones, jamás
presuponen sino una cantidad constante de energía para las
mismas manifestaciones. Este axioma es la piedra angular de
la Mecánica, la Cinemática, la Dinámica, la Balística, etc.
La causalidad se cumple matemáticamente. En efecto, un im-
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pmteo como 2 producirá invariablemente n efecto cono 2,
también; jamás será menor ni mayor si, entre el momento en
que se produce y aqnel en que es recibido, no aumenta ó
disminuye en intensidad por on efecto exterior. Este princi-
pio, qne la experimentación demaestra i cada paso, se re
racioualmeüte, en teoria, por el siguiente ejemplo. Una e»
fera. sin asperidad alguna en so superficie, rodando sobre OB
plano sin niogana asperidad también, completamente hori-
zontal, prolongado hasta el infinito y colocado en el vacio ab-
soloto.á donde co llegase, por consiguiente, ninguna energía
esterna, conservaría eternamente invariable so velocidad ini-
cial. Coloquemos]» ahora en el mondo real, y oigamoe á la
Física. Esta ciencia nos enseña que las resistencias <¡ue, al
impulso recibido, oponen so masa, la gravitación, el aire, las
asperidades de su superficie, y las del suelo, dan como re-
saltado nna merma de velocidad abíuh<tamt-níe jjroporeional k
todas estas resitencias: el movimiento merma en una pro-
gre>i'U aritmética, al paso que la resistencia total aumenta
en progresión geométrica, constituida c.-ta p^r la aritmética
de las meras resistencias, más la aritmética también - f«T-
n'.ada p'-r la merma de velocidad que trac la ruasa al ha-
llarlas.

La misma reiaeióu. iuvariahlenui.ro exacta, sin discrepan-
cias eu cuanto á lns principia quo la rrgen. ¡a hallamos, con
niay.-T claridad aún. en es:e "tro oj-.-nipln ¡vaiai'.i de entre
lo- mas elementales de !:-: Meca; \--.t : P.¡« jn.tei.-cias que ia-
ci- ' . : . :" . - • " • Í T - 1 u i ; ;>u¡ . : .> . " • • • ¿ M . a ; , ;;:..: v r c - . - r a . r e n l r ^ L i e d e a m -

b a * G " r r e p r e s e n t a . i " ¡ - .HV«ar :a c : i . \ a r i a M ' : : . - . í . í e ::t s u m a d e

l a s •;!••-- E » ; e p r i : . c i p ; " . ( ¡ u e l a v\\f r ; n ; • • : , : ; ; c ; - ¡: i i e n i ü t . > t r a á

c . i - . i ; - : i - q : ¡ e l a i . ; l n - t r : a l i . ¡ ¡ ~• • : : i i<i • <K. p r e e i " - a é i : ¡ -

ag- ;ah!e fue..te del aprovecbamic:,;.. de las fuerzas naturales
ó de las pr.'daoi.ias pur los modi.-s de que dispene el hom-
bre, es admitida como axiomático

Generaücemoí. si ectre la causa y el efecto existe la re-
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laoión matemática qae hemos visto ee el ejemplo de la es-
fera, y, si el efecto de dos fuerzas sobre nn ponto es el des-
arrollo de una tercera, suma de ellas, ia resultante de las
qne obran sobre el Universo será su sama, es decir, un to-
tal qae representa á todas ellas reunidas. Este total no pue-
de irradiarse fuera del Universo, sin qne dejen de producir-
se las evoluciones ó cambios de la materia y se destruya el
equilibrio existente, aparte de que la Fuerza no puede inci-
dir sobre la nada, sobre la no existencia qne debe reinar
fuera de aquél, que es todo lo existente, y menos aún sobre
cosas inmateriales. La fuerza, pues, salida de la Materia, in-
cide sobre esta misma, haciendo, como lo vemos á cada pa
so, inconcebible, sin ella, la unión y estabilidad de sus par-
tes. La materia hace nacer en nosotros la idea de Fuerza:
el conjunto de sus partes, su uuióu y estabilidad no pueden
tener otra base; ésta, á su ve/, no puede verse, ni en hipó-
tesis, aislada, sin obrar sobre aquélla: para "el pensamiento
humano es este un círculo inaccesible á la intervención de
terceros elementos de potencia ó de materia. Como ¿s fácil
imaginar, por otra parte, á la cantidad de materia que, en
total, represente cuanto existe, ba de corresponder, por ne-
cesidad, una de fuerza equivalente, ya que DO puede sobrar
ésta siu irradiarse fuera del Universo, lo que no es posible,
ni puede faltar, pne- no bay, como vimos, Materia sin Fuer-
za Una consecuencia, fundamental en esta materia, surge de
todo lo dicho: Si aun en el caso más elemental de lo que
nos ofrece la naturaleza, la Mecánica nos hace ver relacio-
nes matemáticas de causa á efecto, generalizando, como lo
heñios hechi, tendremos que el Universo es una proporción
matemática de causas y efectos; una suma áe fuerza, exac-
tamente proporcional á la masa que representa; un todo, en
tiu, cuya armonía, cuyo equilibrio, no pueden ser perturba-
dos siu que desaparezca, un conjunto que no podría subsis-
tir, si uc elemento,—el de menos magnitud de los infinita-
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mente pequeños, - interviniese en él como parte medra. Re-
cuérdese, á este respecto, que las grande» evoluciones side-
rales, las perturbaciones de las órbitas de los planetas (1),
la vuelta de los eonfetas, lo» eclipses, predicho todo coa
maravillosa exactitad, y coacto fenómeno cnvas proporcio-
nes casi imposibles de abarcar para la pequenez bnmana,
vemos realizarse en el dilatado laboratorio de la natcraleza,
no son más qne e «lósales ampliaciones, fenómenos de ma-
yor complejidad qne los qne cité, tomados como ejemplo
en la vida ordinaria del hombre.

Resumiendo: Si la cansa y el efecto se relacionan mate-
máticamente: si el Universo es nca •urna de efectos, produ-
cidos por nna suma de cansas necesariamente proporcionales
á ellos: si ese eonjonto no puede aumentarse ni disminuirse
sin qne desaparezca en el instaste mismo del aumento ó dis-
minución : si. de acuerdo con lo expuesto, la Fuerza, como
efecto, está ec relación e«-n ia Materia, que la 'produce, que
¡a contiene, y sobre ¡a coa! incide aquélla: si. finalmente,
esta nción. suma .'• conjunto. eon>titGv<? cnanto existe v fne
ra de é¡ DO hay cada, pues sóK> se halla la no existencia,
;. dónde e>tá el Di^s de los :V(-t/.>.>>.' Llegamos siempre á
¡a misma eotcla-i.jo : Dios no es la Fuerza, desde que ésta
*ale de ¡a Mareria : i,o es ésta, por^ae es inmaterial: no
paede ser ci lo neo ni,lo o;r.i, porque, aparte de qne seria
nEa existencia nn existente, es decir, una contradicción, qne
daría sn ••mi:ip nente poder ereack'r.i«ia icactivu. reducido á
ce.-.' an:e ei •_' ->nJ3r;to :ndestr:¡e:ible de ¡a Mar-ría y de Sa
Fuerza. p:<rqz~ seria "érruin-- sobrante en ¡a f'rcnnia. «i ex-
pres:-.-~ "tutrr.i.itiea con qae >e representara !•• esi-;e:ue. r>or-
qae sera z.z p ¡ier sin poder ei: -a? d -minio- y no le seria
posjb.e c:;-tar Í J jasticiero fallo para cada ano de los-que
pasat 3 esa .>:ra rída qae. francaoieLie. p.-.r las mismas ra-
zone* qne sn todopoderoso aa:.-r. LO >e sabe dónde tendría
sos dominios.
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Dios y la investigación científica se excluyen. La Metafí-
sica vivirá, no obstante, muchos siglos aún, porque los prin-
cipios de la verdadera ciencia han de emplear todo ese tiem-
po en vencer la herencia de fantasía en que radica aquella
rama de los humanos conocimientos Durante los siglos que
faltan para que la idea deísta desaparezca y reine el con-
cepto real del mundo y de los fenómenos de que es esce-
nario, muchos hombres de saber, muchas inteligencias- claro-
videntes, han de sentirse impuestas por la realidad de las co-
sas, y en pugna y torturados sus cerebros de sabios y suco-
razón de hombres. El andar de los tiempos, no obstante,
elevará gradualmente á docenas, á cientos y á miles, el nú-
mero de los que, corno Quatrcfages, pronuncien lealroente el

'"je ne sais pas" de aquel grande hombre, preparatorio de
una gran era en que la verdad y la ciencia se confundan.

Pero entretanto no alboree ese gran día, mientras Dios,
la Religión que de su creencia nace, la intransigencia y las
persecuciones que origina, aflijan á la humanidad agobián-
dola bajo su opresión, coartando su pensamiento y sus ac
tos por el temor de lo que no existe y la ignorancia de lo
existente, los pueblos seguirán su marcha rítmica de avance
y retroceso al través de las edades, en busca de soñadas
bienaventuranzas que no existen, maldiciendo de su condi-
ción de pecadores, sin pecado, toiturándose inútilmente con
cilicios y disciplinas morales y materiales, aguardando, \Ar in
secuta secirtorutn, nuevos niesías que traigan una soñada é im-
posible buena nueva Inconscientes de su destino, como los
rebaños que conducen los pastores, los hombres seguirán á los
suyos hasta que luzca el nuevo y grande día, aquel en que Dio8

y la Religión sean solamente un recuerdo, la característica
del periodo guerrero v sacerdotal de los pueblos : entonces»
como lo dice acertadamente Letourneau, a habrá amanecido
para la Humanidad el día de su redención".

AMBROSIO LUIS RAMASSO.
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MÉTODO PARA LA ENSEÑANZA DE LA HIS-
TORIA

•Fragmento de una "Memoria",

RICARDO NA»T*JA

II

El modo de expresión de que se vale el profesor para co-

mnciiearse con sns discípulos. snniini.<fr;ÍDdoles conocimientos,

esforzándose en qne se los asimilen y suscitándoles el pen-

samiento individua!, recibe el nombre de t'ormas d" * « « B -

Z'i. !a> ocales se basan en el pr.uedimier.ro ora!, y se las
detíce como - Sa forma exterior que se da á Ja er. afianza al

tr:ismíi;ria al :iiatut.o ". A'Jc-_;ae a:gjE<"-« rrcr-E"een varia* for-

m.i* de "enseñanza no existen en realidad más qae dos fon-

dacceDtaies llamadas fx¡-.t>:-ca * .'r'rrr. j•-?:•:•?. A ias caales se

\- agrega ana tercera, repudiada te.'iriearrer.te hoy en todos

."; grados de la enseñanza p^-ro qn<? á pesar de todo se

Ewr.tirEe vaeüane y r< la ' S - V ^ M ; . ' - ; Harenes en rápido

bi-^-ej-.- ce cada r.:.a ..¡relias, er •raí-i:-'- e>ta parte de nnes-

\u-. >íea;>-r:a o -z, :a- .1 ,.::• ae¡. : : Í - •;...- .> i.u^-rr • ;~U-i-- deben

tc^er spiicaot-.'-E n\ c. \;Á& de L>: •:'.• ;:.-iKT:e.ir.:; v ;:::.-ii.nal.

La apiicscióE de '.A f.-rnia -^. •.-..; Kaic.-.iía ;:imb:én

•;;•......-i de qae t.i::t-. Ü*O #C ba becb • en ',:>. ¿ecei-'n <:e

ñaLza secundaria. t'peoiain-.eHte en !as anias oe bi-tr-ria, li-
teratura y dl.'S-.ña. se Ter:fica. o. mo es sabtd. . n:ei::ante di-

cceí o disosrsis más ú men^s largos de: catedririco

d>:*g-
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j los caales por la extensión machas reces excesiva de loa
pantos tratados, invierte toda la hora de clase. Como la diser-
tación es segnida, el auditorio se limita 4 escachar, á veces
por varios días de clase, y se suelen tomar apantes ó notas
escritas en clase de las caales nos ocuparemos más adelan-
te. Considerada en absoluto esta manera de enseñar no está
exenta de graves defectos que con razón han merecido la cri-

, tica, pues, á más de qae es una traba para la cualidad esen-
cial que debe revestir la enseñanza que es la comunidad re-
ciproca entre el profesor y los discípulos, requiere la persis-
tencia de una atención de parte de estos últimos que nunca
se consigue sino en un pequeño número, pues es sabido qne
en una larga disertación que se apodera de la hora de cla-
se, lleva á los alumnos á distraerse continuamente, siendo no
menos digno de tenerse en cuenta, las circunstancias de que el
profesor, posesionado de su papel declamatorio, expone los
hechos, especialmente en historia, con demasiada rapidez, lie
vándolo á emplear mnebas veces, sobre todo si es profesio-
nal, palabras y conceptos que uo son entendidos.

Respecto á esto último tal vez podría hacerse la objeción
de que los alumnos pueden exigir al catedrático que se los
explique, pero la observacióu nos dice, que ni el alumno,
por esta forma de enseñanza, se atreve á interrumpir la diser-
tación del profesor, ni tiene este último tanto contacto con
sus discípulos para que puedan allegárseles después á pe-
dirle una aclaración ó explicación de la disertación oral aun-
que pro fórmula lo indique después.

Con razón, pues, dice un pedagogo que la forma exposi-
tiva implica siempre un sentido memorista y, sobre todo, de
imposicióu, que conviene evitar en la enseñanza, entre etras
razones, por la pasividad á que reduce á quien la recibe,
enyas facultades intelectuales fatiga, adormece y embota, por
lo mismo.

Si tan graves inconvenientes resultan de la forma exposi-
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tira en su pureza, aun por bien intencionado que sea el ca-
tedrático, puede juzgarse lo que será cuando se la Itere has-
ta el dograatism > exagerado de que tantos ejemplos nos ha
dado y nos da aun esta forma en la enseñanza secundaria
y universitaria. Este procedimiento vicioso no es, como pn-
diera juzgarse, originario de un país determinado, pues en
todas partes llevado hasta rayar en sus limites más avanza-
dos y asociado á la imposición del testo ha hecho sos es-
tragos. " El estudiante está obligado á recibir, dice un pe
dagogo y jurisconsulto argentino, quiera que no, la verdad
oficialmente averiguada, según las entendederas del catedrá-
tico, y aceptar, sin decir esta boca es mía, todas las insul
ceses académicas y la fraseología retórica que campean, sal
vo excepciones honrosas, en los libros cayos índices sirven de
programas oficiales". [1] Reconozcamos de.buen grado, es-
cribe don Francisco Giner, que el sistema actual de ense-
ñanza, sistema burocrático en que el profesor despacha la
lección eu su hora y media, como se despacha un expedien-
te, y tiene con el alumno un contacto superficial, que los
deja enteramente extraños uno á otro; sistema memorista,
meeánic >, dirigido á nuestras facultades inferiores, para las
cuales se digna promulgar en solemue revelación académica
la verdad, oficialmente averiguada y definida, librándonos de
aquel trabajo, que Lessing reputaba el más característico de
seres racionales: que ese sistema, digo, es de admirable éxito,
si, corno parece, ha sido organizado para dar á la patria
generaciones de sujetos raquíticos de alma y cuerpo: indi-
ferentes hacia principios que ignoran si lo son, porque no los
han hallado ni comprobado por sí propios: despreciativos de
todo ideal: excépticos y limitados, cuando no aburridos de
la leíra de molde. rJ

Estas son las mauchas que presenta la forma dogmática
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de la enseñauza. Veremos después cómo pueden atenuarse
esos defectos.

La forma interrogativa, que es conocida también por alga-
nos eoa el nombre de erotomática, tiene por base las pregan-
tas. Sus buenas cualidades consisten en que se mantiene en
constante actividad la atención del alumno Robre el hecho ó
punto de que se trata, pudiendo el catedrático presentarles una
serie de cuestiones hábilmente combinadas al intento de ha-
cerles descubrir ó al menos buscar por si mismos la verdad,
que por la forma dogmática ó memorativa se le hubiera ex-
puesto desde luego. La forma interrogativa de enseñanza es
el apoyo más fuerte de lo que en los modernos procedimien-
tos se conoce por método activo. Ella ofrece entre sus incon
trastables ventajas la de ejercitar todos los poderes menta-
les del alumno, lo estimula al trabajo personal que de éste
modo se apropia y asimila, y aprende, comprende y retiene
mejor lo que se le enseña. Además la actividad le infunde
el espíritu de iniciativa y de investigación.

Estas son. pnes, á nuestro sentir, sus ventajas ó el an-
verso de la medalla. Veamos ahora cómo pueden desvir-
tuarse en las variedades ó subdivisiones de que ha sido ob-
jeto.

La forma interregotiva llevada á un grado absoluto puede
transformarse ea lo que se ha llamado forma memorativa 6
catequística que consiste en el empleo puramente mecánico de
preguntas y respuestas secas lo que sucede en el catecismo
de donde viene el calificativo ) de un libro determinado como
medio de comprobación y ratificación. Esta forma de ense-
ñanza, repudiada hoy por todos los que se han ocupado se-
riamente de estos arduos problemas, es lo más vicioso que
puede darse, aunque sólo se presente en Ja forma memora-
tiva, con cualquier libro de texto Objetan sus partidarios —
que han hecho gran uso de ella eu la enseñanza de la his-
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toña (1)—qae contribuye al desarrollo de la memoria, como
si no hubiera otros medios para conseguir el mismo fin con
mayores ventajas. Por lo que respecta particularmente á la
historia, ni la memoria se desarrolla, porque el alumno no
podrá retener con fijeza aquello que no comprende; todo se
le presentará como una madeja cuyos extremos se le ocul-
tan, viniendo á confirmar el famoso dicho de Montaigne. (2)
El uso de ella, expone un profesor chileno, es, en gran par-
te, cansa de lo poco que avanzan nuestras escuelas en el
estudio de la historia. 3} Para mi es una verdad qne se-
meja un dogma, dice Letelier, la de qne por lo común sólo
imponen el estadio de memoria aqnellos maestros qne por
ineptitud no pueden dar una enseñanza racional. Es nn medio
de que se valen para salir del paso cuando, por falta de es-
tudios ó por falta de práctica, carecen de la indispensable
preparación pedagógica. (4)

Es incuestionable que mirado este problema con frialdad
y despreocupación, ninguna de las dos formas de enseñanza,
ya sea e» el grado secundario ó en el universitario, se deben
aplicar de una manera absoluta, pues cada una de ellas es
parte de un fin común, quedando el problema de la ense-
ñanza expuesto- á todos los inconvenientes de la exageración
de una de ellas, cuando la lógica y la práctica requieren el
conenrso de ambas Una lección de historia dada por el pro-
fesor dogmáticamente necesita una comprobación que le per-
mita darse cuenta de que su peroración no solamente ha sido
comprendida sino también de que ba sido retenida en sus-
tancia, y ninguna forma le dará por cierto ese conocimiento

...«•rii>« n i "1:1 • " " ' • ' • ' n ; : " ' ' : : < T \ n m ,- cm/.i ,'jrmpUlp-i

•'••'••h.l- vl^TX-""''" ''" '""*"' •- r r-^"1 '1-"J"--" '•-" >• »»•> y-r, bs Infria,
p - ' "'•' 1 1 ' : l ' " " ' - I ! " — - : ^ " . . — . 1 f.,rmn.

' " • ••*'••'•" ••"«••'•'•-•< '..- .. , , f r - r .

"• V H . L I I . , , D ,> I l 4 ; . r . : ./.- , - » , , >
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sino es por medio de preguntas que vienen á ser el com-
plemento-de la exposición. Reciprocamente, la eromática exige
como vía de comprobación de los -resultados de profesor y
discípulos, exposiciones breves ó resúmenes, ya sean dados
por el profesor 6 los pida éste á los alumnos. Sin embargo,
en la práctica no debe existir completo equilibrio de las
d -i formas. No es éste el ideal de la enseñanza activa. En
c ••!", la práctica nos indica que las dos formas pueden ma-
ne;:u-so por el profesor de una manera discreta y hábil sin
perd i de vista que, la interrogativa, ha de entrar como la
principa', y la expositiva como accesorio. El tono, pues, lo
dará una buena interrogación de la cual la exposición será un
auxiliar ó complemento, ya sea que el profesor lo considere
más conveniente como punto de partida ó como un resumen.

En las clases de historia, expone Altaraira, la atención y
colaboración del alumno debe incesantemente estar solicita-
da en clase por medio de las preguntas, m> en forma de
examen, sino para excitar la memoria, provocar la reflexión,
ó hacer notar la importancia de nna idea ó de un hecho.
La clase debe ser, en lo posible, una conversación. (1) Laa
preguntas deben ser—indica M.Sée —sobre todo, sugestivas.
Por la fuerza que se les da, por el orden en que se expresan,
puede hacerse sentir á los alumnos, mejor aun que en la
lección, la continuidad y relación de las cosas. Si las pregun-
tas se dirigen sólo á comprobar lo que han estudiado los
alumnos, se convierten pronto en un ejercicicio fastidioso que
los alumnos aborrecen, porque frecuentemente no es para ellos
más que el preludio de un castigo. Por el contrario, nada
les interesa tanto como esa conversación que dirige el pro-
fesor y en el cual cada uno toma parte en la medida que
sus fuerzas lo consienten. Tal es el método, que según Al-
tamira, se sigue desde un principio, en las clases de histo-
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ria en el Instituto de enseñanza secundaria de Madrid, y
es ese, el que yo aplicaría en el aula de historia america-
na y nacional.

El procedimiento oral uo es ahora la lección de memoria
que obliga al alumno á repetir literalmente lo que expone
el profesor ó lo que ha leído en el libro, pero se objeta
que la enseñanza que se da en clase 'tiene que decidirse si
debe ser puramente oral ó tener por base predominante el
libro de texto. En las aulas de historia es uua práctica ge-
neralmente aceptada que el profesor relate durante la hora
de clase los hechos que juzga de interés eu cada periodo ó
asuuto. La mayoría fie los casos la exposieióu del profesor,
es una simple repetición del libro de texto; en otras pres-
cinde por completo de él y obliga á sus alumnos á tomar
apuntes durante toda la clase. Tanto uno como otro caso,
ya impere el culto idolátrico del libro de texto ó el no me-
nos idolátrico de los apuntes de clase, el resultado es. una
instrucción paramente mecánica, por la cual, como dice un
autor estimable, se da todo el trabajo en forma de resulta-
do?, se obliga ai alumno á que aprenda de memoria hechos
cuya verdad descansa en la palabra del profesor ó del au-
tor del libro, y no se procura despertar en él la facultad
critica, ni el problema de los orígenes y modo de formación
de aquellos conocimientos, m la intuicióu real del objeto.

El procedimiento puramente oral ofrece dos grandf-s in-
convenientes: 1. no basta para la instrucción del alumno,
porque lo que no tiene más base que la simple audición en
clase, se borra rápidamente: i', obliga á tomar numerosos
y fatigosos apuntes, casi inevitables, y á un nuevo trabajo
de corrección en casa. Tales son las dos razones más po-
derosas que espone Pizard contra la exagerada exclusión
del libro, de que hay ejemplos eu algunas escuelas fran-
ceses, y en mayor número, en las alemanas, de lo que dan
ejemplos hasta el absurdo, si hemos de tener en cuenta los
estudios de Letelier.

LA REVISTA NUEVA 24Í

Por lo que respecta al objeto de esta Memoria, diremos
que, en el aula de historia americana y nacional, pueden
concillarse el procedimiento oral—en las dos formas intrin
secas que llevamos estudiada—con la base de nn libro de
texto. Cuando nos ocupemos de éste expondremos en qué ca-
rácter y extensión.

Cerraremos, pues, lo que á las formas áe enseñanza ata-
ñe, con este acápite de Altamira: "Positivamente, si las ex-
plicaciones han de tener carácter intuitivo; si se ha de uti-
lizar el material adecuado para ello; si el alumno ha de
intervenir en todo el trabajo, la enseñanza tiene forzosa-
mente que ser. en gTan parte, oral".

(Continuará).

CONSULTAS

Si SE PUEDE AUTORIZA» SIN RESPONSABILIDAD LA VENTA DE

CN INMUEBLE SIN QUE SE PRESENTE EL TÍTULO DE PROPIE-

DAD. - S i LA ENAJENACIÓN DE TJN BIEN DETERMINADO QUE

CONSTITUYE CNA HERENCIA ES CESIÓN Ó VENTA.

Un escribano ¿puede, sin incurrir en responsabilidad, auto-
rizar la venta de un inmueble, sin que el vendedor presente
ningún título que acredite BU dominio?

A. muere dejando por herencia una fracción de terreno,
que sus herederos, después de probar la calidad de tales,
venden proindiviso.

Esa enajenación ¿es realmente una venta, ó una cesión de

derechos hereditarios?

Un suscriptor.
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R E S P U E S T A :

El primer punto en consalta está resnelto en el número 1
del año 5.° de "La Revista Forense'.

Publicamos á continuación las opiniones qae nos parecen
acertadas, suprimiendo la del doctor feerindaagae qae sienta
la doctrina contraria á la que aquí se expone:

"¿Los escribanos públicos pnedeu legalmente rehnsaree á
autorizar contratos de veuta de bienes inmuebles, ó de hi-
poteca, cuando no se les presentan títulos ó, más bieu dicho,
escrituras qne comprnebeu el dominio qne se atribuye el
vendedor ó hipotecante, aunque los interesados insistan en
celebrarlos no obstante las observaciones ó prevenciones que
aquéllos les hicieran en cumplimiento de su cometido?

En caso negativo—¿inearre en responsabilidad el escribano
que se niega á autorizar uu contrato por las causas expre-
sadas, cuando su negativa ocasiona verdaderos perjuicios á
los contratante*, sea por no existir en el logar otro escribano
ó por otras circunstancias?

He observado que no existiendo ley alguna que preceptúe
qae para celebrar tales contratos sea necesario acreditar el
dominio ante el escribano llamado para autorizarlos, éste
cumple con su deber indicando á los contratantes la conve-
niencia de relacionar los títulos en la escritura y hacer en
ellos las correspondientes anotaciones, pero que si á pesar de
esto insistieran en celebrarlo?, no puede dejar de autorizar-
los á menos que tuviera legitimo impedimento para exea*
sarse.

La Ley 56, tit. 1>, part. •'!. que dispone circunstanciada-
mente cómo debe ¡er fecha la car'a de la vendida, dando nn

formulario para la redacción de esta clase de contrato», DO
contiene ninguna prevención al respecto. Por otra parte, si
se tiene presente que -la compraventa es un contrato en que
nna de las partes se obliga á dar una cosa y la otra k pa-
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garla en dinero" art. 1635 del Código Civil—y qne en rigor
por él no se adquiere el dominio; inciso final del art. 667,
es evidente á mi modo de ver que no e» indispensable la
presentación de los títulos, aunque se reconozca que sea de
conveniencia, supuesto que si el vendedor no efectúa la tra-
dición de la cosa vendida, por no ser dueño de ella, está
obligado á pagar daños y perjuicios. Se robustece esta opi-
nión recordando que por nuestra legislación "la venta de cosa
ajena vale" art. 1643—y que el titulo dado por el que no
es dueño sirve para obtener el dominio por prescripción,
siempre que se haya verificado la tradición de la cosa ven-
dida vart. 750).

Además, si no pueden otorgarse contratos de venta ó de
hipoteca, no presentando al escribano los títulos de propie-
dad aquel que ha adquirido el dominio de un inmueble
por la posesión de treinta años—articulo 1185—y que no
tiene por consiguiente más título que su posesión, estaría in-
habilitado para enajenarlo ó hipotecarlo, toda vez que este
título—la posesión -no es posible presentarlo, lo que esta-
ría en manifiesta contradicción con el artículo 439 que de-
clara que el dominio es el derecho de gozar y disponer de
una cosa arbitrariamente no siendo contra ley ó derecho
ajeno, estaudo comprendido en estos derechos ael de enaje-
nar la cosa en todo ó en parte, concediendo á otro los de-
rechos que buenamente quiera."

Igual argumento fluye del artículo 1014 respecto del here-
dero que por ser único no ha creído necesario proceder al
juicio de partición para obtener la hijuela que lo acredite
como dueño de los bienes que le hayan correspondido por
herencia, puesto qne como es sabido, la recordada disposi-
ción estatuye que la propiedad y posesión de los bienes pasa
de pleno derecho á los herederos, vale decir, sin necesidad
de llenar formalidad plguna.

Y si á falta de ley expresa es permitido acudir á las leyes
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análogas, abí tenemos el art 1921 que á pesar de preceptuar
los requisitos necesarios que deben llenarse para otorgar la
escritura de capitulaciones matrimoniales dispone que aan sin
esos requisitos puede autorizarla el escribano, siempre que
advierta á las partes las omisiones que notase.

Sígnese de aquí, que al escribano, que no está llamado á
juzgar de la validez ó eficacia de ios contratos que auto-
riza, no le es dado rehusarse á autorizar cualquier contrato
de aquellos que deben celebrarse con su intervención, á me-
nos que sean ilícitos ó Contrarios á las leyes en cuya ob-
servancia están interesados el orden público y las buenas
costumbres, porque en este easo caen bajo las prohibiciones
determinadas por el art. 65 del Reglamento de Escribanos
echa 31 de Diciembre de 1878.
f Supuesto esto, creo que el Escribano que se niega á auto-
rizar los contratos mencionados al principio y por las causas
expresadas, es responsable de los daños y perjuicios que su
negativa ocasione, con arreglo a lo dispuesto en lus art*. 6o
y 75 del Kegiamento citado.

Algunos escribanos de los que han obtenido su titulo des-
pués de promulgado ese Reglamento, sostienen lo contrario
y se niegan á autorizar contratos de venta ó de hipoteca sin
que se les presenten los títulos de propiedad, lo mismo que
cnando esos títulos contienen algún vicio de forma, y es por
esto que se desea conocer la ilustrada opinión de La Rt-
tñsta.

Un suscriptor.

DICTAMEN DEL DOCTOR JOKQXtS BEQUEXA

Según la legislación española y la doctrina de los prácticos,
dos cosas debía saber y ten^r pre«eut* ol escribano: lo que
no debe hacer por estarle prohibid.) v ios requisitos para la

LA REVISTA NUEVA 251

validez do la escritura; y con arreglo á esa legislación y á
esa práctica opinaba yo de acuerdo con el consultante; pero
las leyes patrias de 3ü de Junio de 1855 y 18 de Mayo de
1880 en sus arts. 9." de la primera y l.° de la segunda, han
corregido aquella legislación y la doctrina indicada.

El art. 9." dispone que el escribano que autorice escri-
toras de las expresadas en el artículo 1." (venta, permuta
ó donación) en virtud de títulos que han debido registrarse
por la presente ley y no lo estuvieren, sufrirán la pena de
destitución completa de su oficio; y el art. 1.' se expresa
asi: "El escribano que autorice transferencia de dominio en
virtud de escrituras que se le presenten y que debiendo es-
tar registradas no lo estuvieren, sufrirá la peua de priva-
ción absoluta del oficio'.

Estas dos leyes presuponen que los contratos ó actos que
autorizan los escribanos son otorgados en virtud de títulos ó
en virtud de escrituras que se presentan, y hay que reconocer
en los escribanos fundamento bastante para requerir la pre-
sentación de los títulos ó escrituras, relativas, en la genera-
lidad de los contratos, y tratándose de los sometidos á re-
gistro, con tauta más razón para cerciorarse de si están ó

no registrados.
Pero ni la legislación anterior ni estas leyes incumben al

escribano el apreciar el mérito probatorio de esos documen-
tos ni las obligaciones ó acciones que de ellos se derivan.
pues esa apreciación perteuece á los contrayentes que que-
dan sujetos á las consecuencias de sus actos, y el escribano
cnmple con dar fe de que asi lo otorgaron las partes como
en la escritura se contiene, á no ser que hayan solicitado
al escribano un juicio sobre los títulos ó escrituras presen-
tados.

J. Requena.
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DICTAMEN DXL DOCTOB JULIO HEBBBBA Y OBBS

Mi opinión concuerda en un todo con la del snacriptor con-
sultante.

Los escribanos no tienen otra misión en el ejercicio de
sus funciones que la de dar fe de los actos en que intervie-
nen, y que autorizan imprimiéndoles el sello de una plena
autenticidad.

Es en ese sentido que se dice que son los depositarios de
la fe pública, y es da la autoridal que tiene su palabra y de
los efectos legales que produce que fluye la importancia y
trascendencia de sus funciones.

El escribano sólo certifica la verdad del acto ó contrato
que ha autorizado, y por eso la escritura pública únicamente
hace plena fe en cuanto al hecho d-e haberse otorgado y su
fecha jart. 1549, Código Civil).

¿Pero el acto ó contrato es válido, ó es nulo, por razón de
la calidad de los otorgantes ó de la legitimidad de las es-
tipulaciones?

Eso no es de la incumbeucia del Escribano, porque su
intervención ni tiene el oojeto ni produce el efecto de vali-
dar esas estipulaciones.

Eso es del interés privado de las partes contratantes que
conocen ó deben conocer la legitimidad de los actos que ce-
lebran, la legitimidad de los derechos que adquieren ó que
enajenan.

El escribano puede tener y dar opinión sobre la validez
de un titulo pero solo como opinión, sin responsabilidad al-
guna que le impida proceder contra esa opinión, de modo
que si las partes contratantes insisten en llevar adelante el
contrato, el escribano está en el deber de autorizarlo.

No puede ser de otro modo desde que la apreciación de
la validez ó nulidad de un titulo está relacionada general-
mente con cuestiones de derecho que requieren en quien las
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resuelve conocimientos científicos y profesionales que los es-
cribanos no tienen porque la ley no se los exige, y aquí debo
hacer notar que para el caso en cuestión lo mismo es que el
título sea nulo oque no haya titulo alguno, porque en ambos
casos la no existencia del derecho de dominio transmitido
sería ia misma.

Las leyes patrias de 30 de Junio de 1855 y de 18 de Mayo
de 1880 que se invocan no han derogado la legislación an-
tigna eu lo relativo á lo qne el escribano público debía saber
y podrá hacer. Esas leyes tienen dos objetos, uno civil: el
registro de las escrituras de venta, donaciones, hipotecas,
etc., etc., y otro fiscal: el pago del impuesto que ese registro
representa.

Pero esas leyes no imponen, ni siquiera atribuyelo al es-
cribano el deber de juzgar sobre la validez de los títulos
que se presenten y que pueden ser nulos á pesar de estar
registrados. El registro: eso es lo único que la ley ha en-
cargado á los Escribanos públicos de vigilar.

Y esto mismo sólo se refiere á las escrituras posteriores
á la ley de 30 de Junio de 1855. Las escrituras anteriores
no están sujetas á Registro, y en este caso los escribanos
no podrían exigir la presentación de títulos.

Las leyes citadas hablan de títulos que hayan debido re-
gistrarse Es decir, supone la existeucia de escrituras públi-
cas ya otorgadas y que por ese solo hecho han debido re
gistrarse.

Pero aquí se trata de una venta ó hipoteca constituida sin
titulo que acredite la propiedad del vendedor hipotecante.
¿Cómo podrá el escribano exigir el registro q̂ue es lo úmco
que pueda y debe exigir' de un titulo que no existe?

¿Y porque no existe ese titulo no deberá ni podrá auto-

rizar la escritura de venta ó de hipoteca.

¿Pero dónde está la ley que tal cosa dispone? ¿Dóude

está la ley que se lo prohibe?
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No existe tal ley; pero en cambio existe una disposición
legal qne dice todo lo contrario.

El artículo 1613 del Código Civil establece que la venta
de cosa ajena es válida.

Es decir que esa obligación es legítima y prodnce todos
sus efectos legales entre el comprador y vendedor, sin me-
noscabo de los derechos del dueño de la cosa vendida ó hi-
potecada.

Quiere decir, pues, qoe para vender ó hipotecar no se ne-
• cesita título de dneño, sin lo cual no podrán venderse las

cosas ajenas.
Ahora bien: ¿pueden los escribanos negarse á autorizar ana

escritora de venta de cosa ajena?
Indudablemente uo, puesto que se trata de nn contrato per

fectamente legitimo.
¿Al que declare que vende una cosa ajena se le ¡;uede

exigir que presente el título qne acredite su propiedad?
La exigencia seria ridicula.
Y si se puede vender un bien raíz declarando que es

ajeno, ¿no puede venderse el mismo bien si no declara á qué
título y por qué razón pertenece el que lo vende?

¿Qué presupone la no presentación de títulos y cuál puede
ser el resultado de ese hecho? Que el vendedor no sea dueño
de la cosa vendida.

¿Pero dejaría el contrato por eso de ser legitimo y vá-
lido?

¿Xo está autorizado expresamente por la ley?
El comprador quiere correr los riesgos de que el vende-

di.r sin títnlo no le entregue la cosa vendida, ya porque no
sea su dueño, ya porque puede adquirirle para hacer efec-
tivo el contrato. ¿Puede impedírselo el Escribano? ¿Fundado
en qué?

Y sin embargo, ese sería el resultado necesario de la opi-
nión qne impugno. Si el escribano no puede autorizar escri-
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taras de rentas sin qoe el vendedor jastifiqae con títulos fe-
hacientes *a derecho de propiedad, la venta de eos» ajea»
no e» posible y el Código Civil, posterior á la ley de 1855
sobre registro de rentas, se halla derogado en esa parte.

(.'reo sinceramente que «entejante doctrina DO es soetenible.
En esto me fondo para opinar como el sascrítor consaltante.

Julio Herrera y Obtt.

En cuanto al segando panto en consalta, es perfectamente
claro. So sola ennnciaeión nos da la respnesta. Sería ana
cesión del derecho hereditario si no se determinara lo que
se enajena; pero en el caso se trata de la enajenación de
un bien fijo y determinado, en el enal intervienen todos los
condueños, y, por tanto, de una verdadera venta

S Í QCE CORBKSPOJTDE AL ESCRIBANO QUE ACT-ORIZASE LA

VESTA DE CS INMUEBLE SDF TEXER I LA VISTA BL CERTI-

FICADO T>£ HABER PAGO EL IMPUESTO DE HERESCEA.

En ana partición «trajadicial hecha en 1399. el escribano
autorizante no transcribió el certificado de ijae habla el ar-
ticulo 33 de la ley :-iO de Agosto de lv<3. sobre herencias
y donaciones.

El escribano qne autorizase la venta de nn inmueble com-
prendido en una hijuela expedida en e-a partición, sin tener
i la vista el certificado referido, ¿en <pé pena incurriría de
las qae determinan el artículo •','> y ei inciso último del ar-
tículo • ')'•'> de la ley citada?

ün suscrtptor.

RESPUESTA

La ley qae creó el impuesto -obre herencias y donacio
nes prohibe á los Actuario» y Escribanos «autorizar escritn-
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ras de partición, expedir hijuelas, ni realizar acto alguno qne
afecte el dominio de los bienes hereditarios, sino después
qne haya Bido aprobado judicialmente el cálculo del impuesto,
y se presente certificado de haberse pagado ó afianzado el
pago de dicho impuesto, ó de hallarse exceptuado de dicho
pago" art. 33).

Establece el mismo artículo que el certificado que com-
prueba el pago del impuesto deberá insertarse en la escri-
tura correspondiente.

Como se ve, la ley prohibe á los Escribanos autorizar es-
crituras qne afecten el dominio de los bienes hereditarios sin
que antes se hayan cerciorado de que se ha pago el im-
puesto correspondiente y les impone la obligación de inser-
tar en la escritura respectiva el certificado que acredita el
pago del referido impuesto.

Estos (ios deberes que impone la lev á los escribanos, tie-
nen como sanción d>>s penas distinta».

Si el escribano autoriza alguna escritura que afecte el do-
minio de los bieces hereditarios sin cerciorarse de que se
han pago los derechos correspondientes, y resulta que dichos
derechos DO estaban pagos, el escribano autorizante incurrirá
en la pena establecida en el mismo art. 33, inciso último;
es decir, una multa del cincuenta por cieuto de los derechos
adeudados; pero si no se adeudasen tales derechos y el es-
cribano omitiese insertar en la escritura respectiva el cer
tificado que acredita el pago del impuesto, entonces incurrirá
eu la peua establecida en el art. 3ó, cien pesos de multa.

El punto consultado no se halla en ninguno de estos dos
casos.

Como resulta de los arts. 33 y 35 de la ley. es el escri-
bano que autorizó la hijuela de la referencia el que ha in
currido en la taita peuada por la ley y de ningún modo el
que en vista de esa hijuela autoriza uu contrato de compra
venta. La hijuela materia de esta consulta no tiene vicio de
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ninguna especie y el escribano qne en vista de ella autoriza

una escritura no incurre en falta.
Si alguna duda podría existir sobre este punto, la disipa-

rían los arts. 26 y 32 de la ley, que contienen una disposi
ción análoga.

El art. 26 establece que en toda escritura de donación
entre VITOS deberá hacerse constar el valor de la cosa do-
nada é insertarse en ella el certificado que acredita el pago
del impuesto, correspondiente. El articulo 33 dispone que
toda defraudación del impuesto sobre donaciones entre vivos
que se verifique por no haber dado cumplimiento el escri-
bano á lo dispuesto en el art. 26, será castigada con una
multa igual al doble del impuesto, que pagará dicho escribano.

De modo, pues, que como lo dice ciara y terminantemente
la ley, incurre en la multa el escribano,que autorizó la es-
critura de donación y no el que en vista de esa escritura
de donación, en la cnal no se ha fijado el valor de la cosa
donada ni insertado el certificado respectivo, auturiza_un con-
trato de compraventa.

Lo mismo pasa en el caso consultado; el escribano que en
vista de la hijuela á que se hace referencia autoriza una es
critura de compraventa, no incurre en falta alguna: el es-
cribano que ha cometido la omisión, y que debe ser penado,
es el que autorizó la hijuela.

Con todo, creo del ca-o advertir que el escribano que sepa
velar p>jr los interesp* de su cíente, deberá, antes de auto
rizar la escritora de que fie trata eu el ca*o en consulta,
averiguar si el impu*:.*to de herencia .?-t i pago parque dicho
impuesto "afecta con derecha real á 1"> bi>-n••- transmitidos
por herencia, legado ó donación, y su c-»br . podrá -er per-
seguido contra cualquiera que sea po-ecdor de dich•>* bienes."

Braulio Artecona.
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DE LA PRESCRIPCIÓN <l>

JUAN P. CASTRO

La conferencia que vé hoy por vez primera la luz pública
en la hospitalaria " Revista'', fíié leída á fines del carso co-
rrespondiente al año próximo pasado, en el aula de Derecho
Civil en nuestra Universidad.

Trabajos de esta índole, por la escasez de tiempo dispo-
nible propia de la proximidad de los exámenes, y la total ca-
rencia de los conocimientos indispensables para abordarlos,
son necesariamente incorrectos por su estilo y deficientes en
el fondo. Esto no obstante, la benevolencia de algunos com-
pañeros de estudio ha logrado convencerme OH croit facile-
ment ce qui nous fíate de que la presente publicación, tra-
tándose de materia tan debatida, podría ser útil, si no ya por
su mérito intrínseco, al menos por haber consultado y hallarse
consignadas en ella, líis opinión»'" frecuentemente contradic-
torias de renombrado* juri>ci)n»uit^s Caiga sobre los instiga-
dores todo el rigor de la vindicta pública.

Ha colocado un escritor. C.¡VM í.umbre e* justamente céle-
bre, eu la portada de notables obras, una inscripción original;
por ella se prescribía de *u lectura al sexo femenino. Yo, pa-
rodiando el ilu-tre ejemplo, circui^ribo la esfera máxima en
que girar puede este desaliñado trabajo si es que su buena
estréllale depara algún lector intrépido cuanto benévolo
con la siguiente advertencia: j,arn '.-twHcinti's tan sólo.

FCNDAVEXTO DE LA INSTITUCIÓN

Antes de aventurarnos eu el estudio de este importante
titulo de nut-stru Código Civil, iudaguemos, siquiera sea su-

1 1 A ppdido d.. ; ,5 rt.:

número ¿ b r e s í n : < * - . - . . .
: * . - i , :••>,..,.fcf. r . v - , ; . .

í pub ¡
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maría y brevemente, si la institución que él sanciona importa
tan sólo un injustificable atentado á la propiedad, poT tan-
tos conceptos sagrada, ó si, muy al contrario, "obedece á
principios de justicia ó reposa sobre fundamentos jurídicos
que le dan título hábil para alegar doquiera derecho á la
existencia.—Y, aceptado esto último, ¿donde hallar esos prin-
cipios? —;.do los fundamentos de esa Prescripción anterior a
Justiniano, y que adoptaron para su pueblo Clotario y Chil-
deberto, al formar iuventario de aquella rica herencia qne
legara á sus sucesores bárbaros, Roma, la inteligente Señora
del Mundo?

Cuestión es esta qae, no obstante ofrecer un interés mera-
mente teórico, trae de tiempo atrás divididos en dos bandos
á jurisconsultos de nota.

Aparecen de una parte Troplong y Monrlon sosteniendo
que los principios que en la materia rigen obedecen pura y
exclusivamente á un sistema de presunciones, por la Ley or-
ganizado.

Según esta teoría, tiene la prescripción adquisitiva por fun-
damento único, " la presunción de que el que goza de un dere-
cho, que lo posee, ha sido en realidad investido de él por una
justa causa de adquisición:—no se le hubiera dejado gozar
de él agrega, " pacíficamente y por tan largo tiempo, si esa
posesión hubiera sido usurpada ''. En cuanto á la prescripción
extintiva.la Ley presume aque el que omite ejercer un derecho,
el que permanece en la inacción durante largos años, ha sido
despeado de él por alguna justa causa de extinción; que,
por ej mplo el acreedor que demora tauto tiempo el cobro de
su ere lito, ha recibido su importe, ó hecho remisión de él á
su deudor " , 1).

Consecuente con esos principios, cree ver esta escuela en
la prescripción, * no un modo de adquirir ó de extinguir los

. .'I . r. . r : » r - • ",nl • • ] . - v f - - ] » f . > . . T •::-• » * r.firr.. '.7'.»-
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derechos ajenos ", sino simplemente nna presunción, es decir,
nn medio de prueba -de esa adquisición ó extinción, tal cual
podría serlo la prueba testimonial ó cualquiera de las que
enumera nuestro Código Civil eu sn artículo 1547 y el de
Procedimientos en el 349.

Apresurémonos á agregar que, como lo reconoce lealmente
uno de sus defensores más decididos, tal sistema no ha ob-
tenido el apoyo de la general opinión.

£1 ba sido victoriosamente combatido por Marcadé y por
Lanreut. Este último, sin desconocer el derecho del verda
dero propietario, le opone como justo límite el supremo de
la Sociedad, -el que tiene á conservarse, - y cree que ella
hace aso de tal derecho al sancionar la prescripción, por
ser ésta indispensable al mantenimiento del orden social.—
"Es más que un iuterés para la Sociedad", dice el sabio ju-
risconsulto belga, "es cuestión de existencia Ella tiene, pues,
un derecho, el más fuerte de todos, que oponer al individuo;
es que la Sociedad no se concibe sino allí donde la pro-
piedad está asegurada, y no lo está si la posesión no la
consolida."

¡Primo civere, deinde philusophfire.'

He aquí expuestas en términos bastante precisos las dos doc-
trinas que se disputan la verdad e» el campo de la ciencia.
¿Cuál de arab_as la ha alcanzado? ¿La posee alguna de ellas?
Yeánioslo.

Ante todo, y siendo la prescripción un limite, una excep-
ción, un modo de ser de la propiedad, preciso se hace co-
nocer la base en que gravita ésta, el priucipio superior que
la justifica y le da razón de existir. Conocida la regla, la
excepción se explicará de por sí. Busquémosla, pues, que
nos será dado liK-go repetir con Montesquieu: Qurtnd fai eu
deeoucert WS príncipes, t-nit le reste e.<t venu á moi.

Numerosas escuelas se adelantan á dar solución al pro-
blema planteado.

Continuará'.




